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·SesiÓII 43.a extraordinaria en 14 'de Diciembre da 1921 

PRESIDENCIA DE LOS SERORES CLARO SOLAR V CORREA OV AÍLB 

St1MARIO 

El señor Aranclbia Laso da cuenta de un tele

gra~JI. sobre un incidente producido entre 

elíntendente y el Prefecto d<6 Cuticó. -

,Se acuerda -eesión matinal para el dra de 

maf.ana, desUnada al proyecto sobrereser

va. 'del ,cabotaje. - El sef10r Aguirr.e Cerda 

contesta obeervaciunes del señor BuInes 

sobre instrucción primaria. - Se votan las 

,lndica.,i<>nes relativas al proyecto sobre re

serva del cabotaje. ,- El señor Alessandri 

retira el proyecto de acuerdo preserttado 

por él sobre (lervicios de teléfonos. - Se 

trata del proyecto sobre nombramiento 'de 

un~ Coinisi~1l que estudie la reorganización 

-de los se:-victos p1iblicos. - Se entra a la 

diacusi6n general de ,los presupuestos. -

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Agwrre Cerda, Pedro GarnhRm, Luis 

Ale8l¡lll"ndri, J,Olilé Pedro GonzáJez E." Alberto 

An.ncibía Laso, ~éctor Huneells, Francisco 

Bafiados, Guillerm~
 Lyon Pef,"t, Arturo 

Briones l..uco, Ramón Ochagavia, Silvestre 

Bul~~8. Gonzalo . Quezada A., Armando 

CQ'ncha. S." Juan E. Rivera, Guillermo 

Concha.. Luis Enrique Torrealba, Zenón 

Echenique. Joaquln Valenzuela, RégUlo 

Edw:ards, GuiiIermo Yáfiez, Eliodoro 

ErrAzuri:l;, Jorge Zañartu, Enrique 

Freira. Fernando Zañartu, Héctor 

y los señores ,Ministros de\! In't'8rior; ide Re

llae1ónes lExteriores, -Culto y -Colonización; de Jus

ticia e Instru.cción P1iblica; de Hacienda; de Gue

rra y Marina, 'Y de Industria, Obras IPi11bHcas y 

iFerrooa'ITi1es. 
ACTA 

Se leyó y fué aprobada la siguiente; 

Sesl6n Ü.a' extnlordinarla, en 14 de Diciem

bre de 1921 

AsfBtieron,. 10B señores Claro, Correa, uui

rre, Bafiá,6()8,' Briones, Concha S. don Juan E., 

C01le~ dOD. ,Luis, m., ECheniqu". Edwards, Freí-

.. 

re, Garnham, Gonzá.lez ErrAzurl2, t.etel1er, Lyon, 

OChagavla, Quezada, Rivera, Val-Lnzuela, Yáfíez. 

Zañartu don Enrique. Zafiartu don Héctor y el 

señor Ministro de Guerra y Marina. 

Leída y aprobada el acta de la sesiÓn ante- ' 

rior, se 'dió cuenta de los sIguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E .• el Presidente de la Reptíblica. 

Con el primero inicia un proyecto de ley 

Sobre autorizadón de la residencia del Ejército 

en el lugar de las s€,siones del Congreso Nado

lal y diez leguas a su circunferencia. 

Con el segundo inicia un proyecto ,de ley" 

sobre fuerzas de mar y tierra en el año 1932;. 

Pasaron ~ la Comisión de Guerra y Marina. 

Oficios 

Dos del señol' Ministro de Hacienda. 

Con el prbnero remite los ant.ecedentes so~ 

bre bonQs de regadio que fueron solicitados por' 

el Honorable ~en8,dor don Alfredo Bar-ros Elrrá.

zuriz. 
Con el segundo remite copia del informe ,del 

Consejo de Defensa Fiscal sobre las sociedades 

de sorteos, solicitado por el Honorable Senador 

don ,Ricardo Valdés. 

Quedaron a disposición de l"s señores Se

n~dores.
 Solicitud 

Una de la Cámara Nacional de Comercio de 

Valparasto en que pide .el despacho del proyecto 

de ley sobre autorización para construir el fe_ 

rrocal'rU' de Santiago a Valparafso, pasando por' 

Casa blanca . 

Se ,mandó agregar a sus antecedentes. 

En la hora de los inlJidentee, los sefiore~ 

Bat¡.ados, Rivera' y Garnham, piden que se pu

blique en la versión oficial de la sesión,l la so~ 

licitud de que se ha dado cuenta, presentada por 

la C(¡,mara Nacional de Co~ercio 
de Valparafso. 

Así se acuerda. 
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CA:MARÁ DE Sgzí!ÁnbR:mS 

El' señor Ministro de G~erra. y Marina pide 
. qUe se eximan del tr:lIl1ite de Comisión y se dis
c,utan inmediatamente los pr()yectos sobre resi
~ncia deÍ Ejército y fuerzas de mar y tierra 
para el año 1922. 

Cerrado el debate, se da por aprobad() el 
artía¡¡lo, tlLcitamente . 

Puesto en discusión el articulo 2.0, usa de 
la palabra el señor Ministro de Guerra y' Ma
rina, para advertir que la enumeración de las 

Por 'asentimiento unánime se resuelve pro- naves qlre en él se hace, no implica que todas 
ced·er en la forma indicada. ellas se vayan a mantener en servicio activo, por-

'Puesto en discusión general y particular a que el Gobierno tiene el propósito de l;educir 
t¡:¡, ve2l el proyecto que permite la residencJ.a de 
los cuerpos del Ejército en el lugar de sesiones 
del Congreso y en diez leguas a su circunferen
da, usa de la palabra el Honorable señor Ba
ñados para. insinuar al sefl.or Ministro de Gue
rra y Marina la conv·eniencia de que los milita
res y los marinos cc,ntinúen haciendo los tra
bajOS hidrogrlLficos y topográficos, que en otro 
tiempo realizaban, con gran provecho para el 

. pa..is. . 

El señ()r Mi.istro manifiesta que tomarlL muy 
en cuenta las observaciones del señor Senador. 

Cerrado el debate, se da por aprobado el 
Proyecto por asentimiento unánime. 

Su tenor es como sigue: 
/ 

PROYECTO DE LEY: 

este número a l() más indispensable. 
Cerrado el debate se da por aprobado el 

artículo por asentimiento tlLcito. 
Queda terminada la discusión 
SU tenor es como sigue: 

del proyecto. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo primero. - L3,$ fuer2las de mar y 
tierra, durante el año de 1922, no podrán ex
ceCler de tre1i1.ta y dQS mil novecIentos ochenta 
y nu~ve hombres (32,989), de los c~ales un mil 
trescientos cincuenta y uno '(1,351) correspon
derán a los Oficiales Generales, Superior·es y 
Subalternos de Guerra, y Mayores de Ejército; 
l'\etecientos treinta (730) a OflcialesG!l'nerales, 
Superior.es y Subalternos de Guerra y Mayores 

, de la Armada; nueve mil cuatrocientos die2l y 
"Artículo único. - PermHese, por el térmi- seis (9,416) 311 personal d.e tropa permanente 

no de un año, la residencia de los cuerpos del 
Ejército permanente en el lugar de las sesióries 

'del Congreso Nacional y diez. leguas a su cir-
cunferencia" .. 

del Ejércfto; cinco mil ciento noventa y seis 
(5,196) a los individuos de equipaje de la Arma
da; di.e2lmil setecientos cineuenta y siete (10,757) 
a los conscriptos del Ejército; mil doscientos 
(1,200) a los conscriptos de la Armada; cuatro
cientQs treinta y nueve (439) al personal de la 

Se pone en discusión general el proyecto Artillería de Costa, d'oscientos noventa. y cinco a 
qUe fija las fUCf2las de mar y tierra para el año los conscrbptosde .la Artillería de Costa (295) y 

1, I 1922. tres mil seiscientos cinco (3,6015) a 'los Carabi-
Usa de la palabra el Honorable señor Baña- neros. 

dos para llamar la atención del señOr Ministro Artículo segundo. - La Armada Nacional 
ihacia los excesivos gastos de carbón que ha tendrá, durante el mismo año de 1922, las si
becIlo últimamente la Armada, y hacia la ne- guientes naves: 

, ce-sidad de reducirlos. Siete (7) buques de guerra: acorazados "Al-
El señor ,Ministro manifiesta que, precisa

mente, 8epreocupa en' la actualidad de introdu-
cir las mayores economías en estos ramos y 
que, en consecuencia, acoge con mucho agrado 
las consideraciones forml.lladas por el señor 
Sena,d()r. 

Cerrado ·el debate, se da por aprobado en 
general el proyecto por asentimiento to'cito .. 

Con el mismo asentimiento se entra inme
diatamente a la discusión particular. 

Considerado el articulo 1.0, el señor Presi
dente dic'e que la autori2lación de que se trata 
debe considerarse sólo como un mlLximum, por
que, en realidad, el número d'e las fuerzas de
perá ser mucho menor si existen los propósitos 
de econom-ra, sin los I!uales no podrá .equilibrarse 

,/ -i' J el próximo ejercicio financiero. 
El señor Ministro de Guerra y Marina dice 

" qUe en ese sentido entiende e'l Gobiern() la au
torizaclón, porque desea introducir en estf¿u3 ser
vicios la más' estricta economía, a cuyo fin pro
pondrá su reorganización, de manera que se en'
cuadren dentro de las necesidades efectivas y 

..... de los recursos disponibles. 

mirante Latorre" y "Capitán Prat" , cpu ceros 
"O'Higgins"" "Esmeralda", "Blanco Encalada", 
"Chaca buco" y "Ministro ZentenQ". 

DoSl buquej (JScuelas: "G~n'eral Baquedano" 
y "ErrlLzuri2l". 

Cinco cazatorpederos; "Almirante Lynch". 
"Almirante CondelI", "Almirante Williams", "Al
mirante Riveros" y "Almirante Uribe". 

,Siete (7) destroyers: "Capitlin Merino Jar
pa", "Capitán O'Brien", "Capitlin Mufí02l Game
ro", "Capitán OrelIa", "Capitán Thompson", "Te
niente Serrano" y "Guardiamarina .Riquelme". 

Seis (6) sumergibIes: "H-1", '~H-2", "H-3", 
"H-4", "H-5" y "H-6". 

Dos (2) torpederas: "Videla" y "Hyatt". 
Tres (3) transportes: "Rancagua", "Maipo" 

y "Angamos". 
Once (11) ·esca'mpavías: "LeucatóÍl", "Orom

peno",· "EUcura", "Colo-Colo", "Yelcho", "Yá
ñez",. "Aguila", "Pisagua", "Cóndor", "Porve
nir" y la fragata "Lltutaro". 

Además los. pontones, remolcador,es y demás 
embarcaciones menores necesarias para el ser
vicio" . 
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qlle el Senado invite a la" H,onorable 

Diputados a nombrar una C'Qmisi6.n Mixta qu,E! , ,,' 

estudie las reformas, conveni,entes p.l¡l,l"a hl\.CAW" 

más fácil y expedito el procedimiento penal. 

Con el aset}timiento unánime de la Sala se 

C\)ntlmilalldo los incidentes, usa de la pala- acepta esta indicación. 

bra. el señor ~irre Cerda, para manifestar al , Hab~ndo llegado la hora, queda pendiente 

seiftorMinistro; prei!l~Dte en la Sala,que sería la. diSCUSión general del proyecto sobre, indu,l

del caeo fine el Gobierno propusiese a la Co- tos. 

:rrilsi6n de Ha~nda que 'se deag'losara del pro_ Se levanta la sesión. 

yecto de empr8!ltito pendi~nte de su estudio, la 

part~ necesaria para efectuar el pago de los 
CUENTA 

sueld6¡;J de los empleados públicos. Se dió cuentá de los siguientes mensajes 

El señor ~artu (don Enrique) dice que, Su Excelencia el Presidente de la Repdblica: 

weciea'JQentil, éIltQ e$ el pelUlamiento de la Co

mistó!)., sin perjuicio de agregar el pago de al

pnas <rt:faS d.udas impostergables. Si se ha 

~oraGo algunos d1as el estudio de este proyec

to. 'es porque la. c~anUa 4el empréstito solicita

® lftlPQille Ull eXamen detenido de su inver-

ai6n. ' 
El soflor Aguirre Cerda agrega algunas pa

labra.s acerca deeate punto y el señor Ministro 

¡le Guerra', y Marina expliCa los propósitos del 

Gobierno a este respecto. 
Se da.n por terminados los incidentes. 

A segunw,. hora, entTando a la orden del 

dla de la, presente sesión especial, continila la 

discusión particular. de'! articulo 1. o del proyec

~de ll!- Clt.ruar~ de Diputados sobre reserva 

del cabotaie a. las naves chilenas, conjunta

mente con las indica;ci«:mes formuladas. 

Usan de la palabra los aeñores Zañartu (don 

I!lnrique), Riyera, Yáñe~, Presidente, y Concha 

(don JUan Enriq~e). 
A petición de este último señor S;omador se 

acuerda unánimemente dejar las votaciones para 

el término de la prim0ra hora, de la sesión de 

la tarde de ho,.. 
El señor l'Tesidente, con el asei).timiento del 

señor Edwards, da la Siguiente redacción a la 

inliicaci6n que este Honorable Senador formu

ló en la selli61l especial anterior: 

"No obstante lo dIspuesto en esta ley, las 

I naves de compañías extranjeras que hayan hecho 

el transporte de carga y pasajeros en la costa 

del Pacifico con itinerarios fijos, durante má.s de 

diez años, qu'edan autorizadas para segUir ha

ciendo el cabotaje hasü\ el 1. o de Enero de 

1925." 
IgUalmente, con el asentimiento del señor 

Y:'i.ñez. redacta la indicación formulada por este 

Honorable Senador 'en los términos siguientes: 

"Las naves extranjeras que sóló accidental

mente hacen viajes a puertos chilenos, no po

dr{m hacer el cabotaje desde la: promUlgación 

de la presente ley." 

Continuando en el orden de la tabla de las 

sesiones especiales, el señor Presidente pone en 

'discus~6n general el proyecto soblre >concesión de 

lrrduU:.OIil-Con motiv'Ü Ide Ua 'celebradón ,del 4.0 cen-' 

temirio del descubrimiento dell Estre'cho de 'Ida

gallanee. 
Usa de la 1>Mabra el señor Zañartu (don 

ill~riqu~) y tell!llina formulando indicación para 

i' 

Conciudadanos' del Senado y de la CámaTa 

de Diputados: 

El ejerciciO financiero del presente año" 

la EmprQsa \'le 'los FerrOCarriles del Estado, arro

ja un défi4 efectivo de 38 millones 700,000 pe,

SQS, que se diiiltrihuy~ en la forma sigUiente: 

Servicio del empr~stito norteame-
ricano . . . . . .. $ 

Déficit de la Red Central Norte. 

Déficit de la Red Sur. 

Total. .,' .. , ..• $ 38.800,000 

El servicio del empréstito t~ferido se h:i 
efectuado durante el año con fondos del produ-

cido del mismo e1llprestito, constituyendo, por 

tanto, la suma apuntada de $ 19. 3l'0.000 no una 

Obligación inmediataI\tente exigible. sino un com

promiSO de la, Empresa para con los fondos dei 

empréstito, que el Consej~ de Administración 

espera reintegrar, de rentas ordinarias, en un 

futuro pr6ximo. Ma~, el saldo del déficit, ascen- ¡" 

dente a $ 19.500,000, corresponde a cuentas pen.' 

dientes que representan obUgacio~s actua}

'mente exigibles. De esta suma, $ 15.000,000 se 

ad·eudan por suministro de carbón y $ 5.000,000 

por materiales diverliios, 
Para salvar estos compromisos la Dir~-" 

clón de la Emp~sa estima que su situación fi-

nanciera en lo porvenir la habilita hoy para 

acudir al crédito y contratar un empréstito por 

$ 20.000,000, que podria cancelar por parciali

dades de un 25 por ciento en el año 1922, un 30 

por ciento en 1923 y del resto en 1924. 

Fundad() en estos hechos y en atenci6n a 

la urgencia de solventar los comprOmisos vigen-, 

tes. cuya postergación acarrea ademAs una si
tuación dificil a industrias vinculadas estrecha~ 

mente a la, economía general del país; oído el 

Consejo de Estado y con su acuerdo para ser 

tratalto en el actual período de sesiones extraor. 

dinarias, tengo el honor de someter ~ vuestra 

deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo dnico.---'AutoriZ!U!e a la EmpreSa' 

de los Ferrocarriles del Estado para contr",tar 

en u,na instituci6n de crédito nacional una cuen~. ' 

ta corriente por la suma de $ 20.000,000" papel 

moneda, qU~ destinará a canclllar las cuentas ;., 
" 

" , 



"pendientes del ejercicio financier'o del año 1921, 
· --'-Santiago, 13 de Dicl~mbre de 1921.-Artnro 
IAlessa.ndrli.-Armando Ja.l'ftiDÜ111o." 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
'd'e Diputados: \ 

'¡ ~ En virtud :de ,lo ·dispuesto en el artículo 36 
:,iJ~ la ley N.o 2846, de 26 d.~ Enero de 1914, ten
,.' go el honor de som'cter ~ vuestra consideración el 

4tdjunto proyecto d'e Presupuesto General de En
,tra;das y Gastos de la Emp,resa de los Ferrocá

, i!'1'¡'Ics d·el Estado, para,el año 1922, recientemente 
presentado al Gobierno por la Dirección Géneral 
del llamo. 

E,l proyecto de presupuesto de gastos as
>, 'eiende a/¡a suma de $ 189.975,758, Y el de en-
· t,radas a $ 189.981,240. El proyecto de presu

'puesto "'presentado por' la Empresa para el año 
de 1'921 se eleva, a un total de .gá~tosde 178 
miUones 455,000 pesos 625, y"se C8!lcu-

· ¡aban ,las entradas 'Em $ 132.26,5,6'25. Este 
pr~yecto de presupuesto no fué 'aprobado por el 
Hono:rable Congr,eso Na~ional, rig'iendo por lo 

'tanto para este año, 'en 'conformidad a la ley, el 
presupuesto aprobado para 1920. 

El presllpuesto pa,ra 1920, vigente para el 
afio en cur,so, aprobado por ley N.o 36'27, de 22 

,lde Junio de 1920, da un total de gastos de 
$'134.500,000 y como ¡'os ga,stos oalculados pa-

'ra 1922 ascIenden a $ 189.976,7'58, hay un ma
yor gasto de $ 55.476,7'&1, lo, quoe equivale a un 
mayor' por·centaje d'e un 40 por ciento. Cabe, 
'en consecuencia, analizar .en detalle ,la mayor 

.·,'.suma de gasto que se consulta para 1922. 
· iPartida La-Gastos, fijos. 

El presupuesto aprobado para 1920 da pa
ra; esta p:a,rtida un tota;l d,e $ 21.293,088, sUIp.a 
que se ·elevó ,en el proyecto para 192'1 a 22 mmo
nes 218,08~ pesos: debildo' a diversos aumentos 
en la ,planta de empleados que la 'Empresa esti
maba necesarios para ,el desarrollo de sus servi
cios; ene! proy·ecto p,ara 1922 se consulta un 
'mayor gasto sobre el presupuesto vig'ente de 

'¡., $ '647,741. , ... 
Partida 2.a: 
Item 4. o-Jorn,3!l es: 
E.l p,resupuesto vigente alcanza a' la canti

I dad de $ 37.233,019; el pJ:oyecto para 1922 con-
· suIta la 'sum~ de $ 48.233,074, o sea un 30 

.por <y.iEmto mayor que el anterior y ,que importa 
un mayor gasto de $ 11.000,655, correspondiente 
al alza, de salario otorgada, ·este afi,o a todo el 
personal de la Empresa con aprohación del Su
premo Gobierno. 

:'? It,em 5.o-Gastos generrules: 
El totalaprob'ado para 1920 ascien61e a 

, ,$ '9.(\86,946, y el proyecto p!lra 1922 ,consUlta .¡a 

srima de '$ 26.563,027.50; lo que da un mayor 
gasto de $ 17.476,081.50, que se justifica por el 
servicio de 'las deudas pendient~s de la Empresa 
'Q;ue 'en 1920 exigieron $ 5.180,000 Y que se pre
vieron' ·en $ 23.000,000 para el afio 1921, a fin 

· 'd,e 'servir. el empréstito de 'f 5.000,000 a:ptbbado 
-1, I 

'" pOr ley N,o 3178 de 17 de Ene,ro de 1921. JllI 
antedicho aumento d'e $ 17.476,081.50 corres

'¡¡ponde al ,serVicio ,del empréstito citado. 

\ . 
Ite'm 8.O--<:omb~stibie: 
El presupuesto de 1920 asceooió a '34 mi

llones 420,000 pesos y el del ,proyecto para 1921 
a $ 40.450,000; la suma eonsultada para 1921 
correspondía al valor ,de las cantidades .de car
bón y leña contratadas por a Emp,resa;, 'el pro
yecto d'e ¡presupuesto ,para 1922 arroja un total 
de $ 48.600,000" lo que da un mayor gasto de 
$ 14.220,000 sobr,e 10 presupuestado en 1920, jus
tificado por el mayor precio del carbón en el 
m'erca;do y calculando un consumo equivalente al 
del afi-o en ourso, 

Item 6.()--'Deta],Je A.-Materiales: 

Para 1920 se ap,robó un total de 16 millo
nes 415,514 pesos; ·en ,el proy,ecto para 1921 se 
consultaba una mayor suma de '$ 9.321,114 a ·fin 
d'e pagar' com¡promisos pendientes por compras 
en el extranjero; en ,el proy,ecto para 1922 este 
detalle aumenta en $ '585,172 sóbre el presu
puesto vigentoe, pu·es con el mayoJ' gasto ef.ec
tuado en el afio 1921 se ha normrulizado el stock 
de materiales, lo que no había sido posibIe iha
cerIo durante los años de la guerra: también se 
ha considerado la baja genel'al que se observa 
en los arUcu'¡os de consumo de la Empresa. 

Item ll.-Cuota ,(le renov,ación: 

El proyecto d,e presupuesto para 1921 arro
jaba un mayor gasto de $ 2.699,9<98 sobre ,Io con
sultado para 1'920. Se justificaba este a·umen
to por haberse dado en 1921 el -verdadero signi
fica:do a·este item, que ,siempre se hábía mante
lüdo invariabl,e por razones {te economía, lo que 
no era lógico, por ,cuanto para satisfacer el coe
fiaiente técnico de renovaciÓn' debieron consul
tarsesumas diferentes y variables ,cada año, se
gúnel va.Jor de las adquisicionés qu'ehubieren de 
hacerse o ,de los fnaterj.a,j.es que debieran a;dquirir'" 
slj para mantener €olea,pital de la' Empresa. En 
el proyecto para 1922 se consulta una suma igual 
a la del año 1921, calculada tomando en cuenta 
el desga.ste anual de los materia,Úls 'e instalacio-' 
nes y el precio de los' artículos y de las obras 
necesarias para prooeder a su renovación. 

Entradas: 

El p~oyecto de ¡presupuesto pI1esentado por 
la Empresa para 1922 ·d¡;¡. un total 'probable de 
entra·das de $ 189.981.240. 

Se basa esta cantidad en que .Jas tarifas -cal
culadas se cobrarán ad'em{¡,s durante el afio pró
ximo ,con las siguientes a,lzas: 

Recargo medio por prima -de oro, de 40 por 
ciento para las tarifas de 10d; de la Red Sur 
y de 150 por ciento para <las 'tarUas de 18d. 
de la Roed Norte. 

All"a l('I.e 20 por ci'ento en las tarifas, autori
zadas hasta 'el 31 de Diciembre d,e 1921 por de
creto N.o 168, de 25 de Abril último y prorro
gada hasta el 31 de Diciembre de 1922 por de
creto de l'eci,ente fecha. 

Las entradas probables alcanl"arán por lo 
tanto a cubri. eQ su tota.Jida,d los gastos' consul
tado,s. 

Por las~ anteriores' consid·e,ra-ciones, oído e.l 
Consejo de Estado y con su acuerdo p¡¡.ra que pue
da tratarse en el presente períodQ de sesiones 
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a Naclón8l1 'de Bolivi'a' cQnvierte~' en moneda ehilena ~. 

PJtOYECTO DE LEY: 

ArticulO tiniOo.'-Apruébaseel aJdjunto presu
'pu~to de Entradas y Gastos ord'¡narios de la 
Emp~sa de los \F~nrocarrHes del Estado para 
el afio 1922. ' • . 

. Santiago, a.' trece de Diciembl'e de 192,1-
:A.rtiuo AIessaJJIdrl.-Armando Jara:m:iRo. 
, Conchld:adan~s del Senado y d,e la, Cámara 
de "Dilputados: 

La adininlstración del ferrocarril de Arica 
a La Paz ha tenido que hacer trent-e a unasitua
d6n :dlfl~1 débido principalm·ente a la paraliza
ci6n en Bolivia de diversas industrias que se sir
ven del ferrocal':fil, hecho que ha ocasionado 
la.' disminuCi6nde Jlus entradas, obligando a ,¡a 
EmpriUla ,&.. excetder varios detalles del presupues
'1:0 vi~nte ,en la f-orma que se pasa a exponer. 

La eitUiQ.ci6n de d·esventaja en que quedaron 
los ope~rios del ferrocarri·l die Arj.ca a La. Paz 
con motivo del aumento de jorna;les oto.rgado. a;l 
perBOnllll a jornal de la Empresa d,e l~ F'err,p
carriles del Estado, obligó a. la a·dministración 
'de ese ferroca:rril, con' an'uencia ile,l Gobierno, a 
equipara·r lo.S 8&larl~s de sus operarios con Jos 
fijados para 10s de la Red Cent1:al. 

Dichos aumento.s fp.eron autori2lados por el 
Gobierno ,en notas ti.11meros 40 y 147 de 27 de 
Enero y, 7 de A.b'J'il, respectivamente. 

En esj:as condiciones ,el Gobierno. se ha Vis
to obligadO a decretar tll pago mensual de jor
n,ales, excediendo el item corr,espondiente, a fin 
de evitar la ·parllllizacl6n d,el ferrocarril y los 
trastorIl'Os consiguientes .. 

DetaDe C.-olstos ~neJ'll¡les 

Se excederá est-e .dataBe debidp prinCipalmen
te a. 1& Il;layor eontribuci6n que habrá de pagar 
ei terrocaI'rtI a la Caja. de Retiro.s y Previsión 
Soci&l de los Ferr-ocarl'iles del Esta-do' y a ma
yor¡es gasoos, sobre lo.· ca.lcu,l!I!JdO en' el presu
puesto, en ~os rubros de' viáticoo. pasajes y reo, 
cl'ama.ciones Po.r pérdidas de mercaderías. 

Detalle D.-Materiales 

. Este detalle. se ha excedid'O a causa del al
to 'Precio a que se ·c.ontrató el carbón para el 
presente afio '(140 chelines,co.ntrato Saavedra, 
Bénard, y 21 d61!I!Jres, contra -Greek Cl'oss); es
te precio ha sido todavía, más o.neroso para el 
ferrocarril ya qu·e ha habido. que pagarlo con 
recargos muchQEI mayores que ,lo previst'O debido al 
descenso d~l cambio. 

las 1&ras que se girn.n 'en pago de flete!!. 1 " 1 

En Vista de ,estas consideracton~ que obliga_' 
ron a .la a.dministración a efectuar estos gastos,en'· 
Gobierno para regulari~r la situación Pt-OdUCi4a"',' 
por ello. oMo elOonsejo de Estado y cqn IiIU" ." 

l\¡cuerdo para que lPue'da tratarse en el presente.
periodo de ses~ones ·extraordinarias. tiene el ho- . 
nor de someter a vuestra' aprobación el slgui-ent&, ,;1; 

PROYECTO DE LEY: 
" ,~ 

ArUculo (¡n~co. Concédese, de rentas gene'\:, 
.',.-" 

ralles de :Ia Nación, un suplemento de un m'Hlón, 
qU'ini.entos üuar,enta y nueve mi.} setecientos treln·' -.;; 
ta y cinco peso.s tres centavos ($ 1.549,735.0~n 
mOl}eda 'oorriente; quince mil quinientos ,;euaren~ 
ta y cuatro libras esterlinas dieciséis chelines Y' .,' 
seis peniques (:f15,544.16.6) y ciento. sesenta. ji 
cuatro mil cincuenta y seis pesO&. oro de 18 pe': 
niques ,($ 164,056· oró de 18 peniqu~) al item 34,' 
p'artida 6, deta,lles 'B, C,D y E del presupuesto' 
del MÍJ'!isterio de Ferrocarriles, a. fin de cubrir el 
exceso. de gastos que demande e.l sostenimient~, 

d·el f-errocarril de Aric:a a La Paz durante el' 
presente año. 

Santiago, a 13 Id·e Diciembre de 1921.-Ar
turo Alessa.ndri.-Armando Jaramillo V. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artfculo primero. Autorfzase al Pr~sídente 
de la. Repl1bli-ca para desi~nar una comiSi~n d,e. 
siete funcionarios de ,la Administraci6n, que es
tudie la reorganización general de l'OfI., servicios 
pl1blico.s, crea,dos tanto por la ley de Presupu-es.'. 
tos como ppr leyes de carácter permanente. . 

Tl'es ,de ,lo.s miembros de esta comisión, a lo , 
menos. deberán ser primeros o segundos jef-es 
-de ofic~nas de Hacienda. 

El Presidente (le 'la Repllblical señala.rá. las _\ ~'. 
normas para el funci-onamiento de la Comisión- ./ 
y laS facultades iml>ectivas de que estará d'Otada ",., 
para el mejor desemp'efio de su cometid.o. 

Art. 2 .. 0. La Comisión estudiará la reorga"". 
nización de los servicios ¡pl1blicos t-omando en 
'cuenta su mayor eco.no.mia y eflciencia. En con-< '. 
secuencia podrá proponer la dism'inución de em- .'. 
poleo.s y acumulación de funciones. a11n. sin aten~ I 

del' a la ram~ del servicio p11b'lico a que perte
nezcan. 

Deberá también so.meter al E;iooutivo, den-
tro. del término de seis meses contad'Os desde -la, 
fecha en qúe se proceda a su d·esignación. un 
proyecto sobre Estatuto y Escalafón Adminis
trativo. en el cual se clasificarán lo.S s·ervicios 
pl1blico.S P'Or c.ategor1as y grado.s, de modo que 
sea posibl,e, dentro de los mismos gra:d-os. tras~ 
,ladar funci-onarfos de un serviciq -en que hay-a 
exceso d·e persona') a otro en que falte. 

" I 

Detalle E.-Imprevi.s\os 

El mayor gasto sobre le: presupuestado. será 
de $ 92,752.4l,; este exceso proviene casi exclu
s$vamente d·e las diteren'cias qu.e r-Elsultan. entre 
el l'e~ con. "ue se cobran '~as tarifas en mo
neda bo1iviana' y el recargo ,co.n que ·el Banco 

El proyecto indicará las normas y reg;las" 
'pre,cisas a que deberá ajustlúse el Ejecutivo en 
la proVisión de ellllIlleos ,p11blicos y en los. casos 
d'll ascenS'OS, suplencias .. permutas, comisiones y 
traslados. 

,'{ t 

Art.' 3.0 Mientras se dicta ·Ia ley' d-e reorga
nización de ,los 'servicios y ·desde la fecha de la. 
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W'PlUcl:lgaei6n ele la. :llr.esente, n:o Ele pro:veerá.n las rÍ!. y. Ferrooa¡rrUes. '0" 'me 1':eG el1 el Caso 't}", / 

'Vaca.nt'es que se prodw:oa.n en los cargos de La. preguntar 'si este pr~ctd no irá, a la Cnml" 
~i:¡¡.istración 'PtlbJica, saivo que el Presidente sión, de Hacienda, á la cual estimo que debía 
de 'la Reptlblica, !l!o -estime indispensable, y en tal pasar, por tratarse de url éinpréstito. 
Cl!\¡SO el decreto de ,nombramiento deberá Buscri-
bj,rse llor todos ,1(lS Ministros del Despacho, de- El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
jp.nd,QBe testimontoenel mismo d..ecr,eto de Jos La Comisión de Ferrocarriles' es la que debe 

,{unda.¡:rrentos que se han tenIdo en vista para informar el proyecto a que se refier,e Su Se-

p,rQOeder en esa f'orma. fiorla. 
Se except11an de 1as disposiciones del pre- El señor FREIRE. -. ¿De manera, señor 

/fente articulo los jef-es de oficina o se'rvi~io de Presidente, que no va a pasar a la Comisión de 
la Administración, los funcionarios del orden ju- Hacienda? 
dl.ci$.}. y el Pers.onal d·el Ejército y Armada. El señor CLARO SOLAR {Presidente) .• -

" ~t_ 4.0 AutorlZoaSe a la Comisi6n Mixta. d-e No, Honorable Senado1'. . 
Pr-el3upuestos, para que, previo acuel'do con el EI.señor FREIRE. - He hecho la pregunta 
rJ!$pectlvo Ministro de Estado, pueda wlOSl!Lr los . anterior por encargo especial del' señor Minis

'·1telllB, ,dAl pr,e,supuesto con la fTase: "No 'se p1'o- tro de Ferrocarriles, que no ha podidO ooncu" 
~e~~". sea.,q\le I:\ll 1'efi'eran a empleos creados por l'ri1' a la sesión. El ,señor Ministro me habia 
ney·es de carácter permanente. o por la misma i elÍcat."pdo' que rogara al Ho'nor:\,ble Senado que 
Ley d-e/P,r-esupu;.st0s, enviara ase proyecto a la Comisión respectiva. 

Art. S.o En los casos d-e lice~cias, feriad,os Ahora bien, como será, int:ormado por la de 
3i d.e,más en (tue un, empleado pueda a;partaTs.e Ferrocarriles, Iné atrevo a rogar a sus miembros, 
temporalmente del desemp-eño de sus funciones, a ~ombre del seflo1' Ministro, que se sirvan 
será r·eem])aaaado sin derecho a mayOr remune- evacuar su informe a la mwyor brevedad. 

,ra.ción; POI" el empoleado o empleados de la mis
'!:\'la oficína Qu·e indique 'el jef·e respectivo. S610 
se nombrará, reemplazante a ¡p,etic'ión del jefe 
cuando sea absolutamente indispensable para. el 
buen servicio y d'ejándose testimonio en el de
cr,eto de nombramIento ~ las razones qb.e lo 
justifiquen. 

Art. 6.0 Los miembros d'e aa Comisión y los 
d'el verElbna,l auxiliar, -que también designará el 
Pl'eSiaente de la Rep11bHca de entre los emplea
i:l'o-s d'g la .,N'ación,<gozarán, mientras dure la Co
misión, del 'Sueldo "asignado a sus respectivos 
empleoS, y no tendrán la obligación de servir sus 
ca,rgos p (2l;rm'an entes, d~¡'eti.do sel' reemplazados 
,en 'emos por personal de la' mismas oficinas a 
que pertenezcan, sin que· >tengan derecho 'a ma-· 

{'3"O1' l'emuneración que-la asignada, al ,empleo que 
desempefianen propiedad. 

En señór LYON. -- Como miembro de la 
Comisión de ~e'rrocarriIes, transmitiré con el 
ma:yor agrado a los ,demás mietobrol!! d.e esa. 
Comisión la petición que el Honorable señor Se
nador por Bíó-Bío~ en nombre del señor Mi
nistro, acabá! de formular" 

R:ECTIFlCACION 

El señor ECHENIQUE. - En la versión 
oficial de la sesión de ayer, se me atribuyen al
gunas palabras que no he pronunciado. Cua,n-.> 
,do el Honorable señor IUvera se refirió a que 
nuestro Honorable Presidente no proveyó, a su 
paso por ,el Ministerio de Hacienda, numerosos 

'¡puestos .,públicos, yo agrlgué que el señor En
,rique Oyarzún,habfa procedido en. igual forma, 
:dejando sin pr(\veer buen n11mero de émpleos.' Art. '[.0 Esta ley comenzará a regí!." desdé IIU' 

publicación en el "Diario,Oftcia.l".- GuiUenno 
'Rl_''. ' 

En la versión oficial aj}arezcó diciendo todo 
lo' contrario', o sea, qUe el señor Oyarzún prov·';l· 
yó esos empleos; por cuya, circttnstancia rueg·" 

s!ím,vroIOS DE- LA COMPAÑIA INGLESA DEa la Mesa /tue ordene hacer la rectificación co-
TELEFONOS . r1'espondiente: 

El señ~r CLARO SOLAR ( d) El señor CLARO SOLAR (Presidente). -
v .. ' '. Pr~si ente . - . Así se hará, señor Senador. 

Pongo en segunda disccl!ión el proyecto de' 
a<m'l>l'd.o form1Úa,do' por H ' El señor ARANCIBIA LASO. - Envio a 
:!':rubIe, que dice aS1: e1 pnorabile Senador por 'la Mesa algunos t!lIegramas que he recibido de 

Curicó, con el .obJeto de que el señor Secretario 
se ,sit;'°a darles lectura, a fin de que lleguen ¡t 
conocimiento del señor. Ministro del Interior. 

"El Seriado vería con agradO que el 00-
bieTna, al resolve; la solicitud en que la Com
pII,fila' Inglesa' de Teléfonos solicita ,la prórroga 
d'e todas sus concesiones, ya ca'ducadas, exigie
ra' un servicio en armonIa ,con aos ad'elantos 

,~ m'Otlernos- y coI\' tarifas justas y- equitativas." 

PROYECT6 DE EMPRESTITO PARA LOS FE
RROCARRILES DEL ESTADO 

El señ,or FltEIRE. -' Como el señor Se-' 
>cre.tario acaba ,de decir en la Cuenta que el pro
yecto de empréstito p'ara los F'errocarri,les del 
Emano ha pasado a 'la Comisión de Agricultu-

El señor- SElCRETAÍtIO. -:- Dicen así : 
"De Curicó. - Intendente Costa,. atrope

llando Prefecto Ramírez, se hizo cargo Poli
cía y entrególe mando Capitán Alamos, sin in
tervención Pref@JCto suspendido. Estamos su
friendo atropellos por Intendente y pedimos sea 
suspendido() y reemplazado por Intendente que 
dé garantfa~ al pueblo' y a los partidos. - An
gel' Mu,iiéa, 'PI-esidénte· del Partido Radical", 

"De Curicó. - Intendet;lte suspendió Pre·· 
fecto, nombrando' CapitAn Alamos. ~ueblo prc-
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lptendent~ y tememos hechos ap:ü:~ ',' su' ~n~, ~tpb~ci¿n, 
CII~Ull&<ltOll ,or prbvoea.ci(iti Intendente Cos- tar iá.s disposiCiones (te la ley" • . / 

hablar Ministro reponga en su :M6.s i..delá.nte' agreg6 Su Señoría: "Este r~< 
Puesto PJ'ef~tó Riitnírez y evitar comiecúencias glamento, en mi concéPto, es n~lo, Y :t:n'e :Pax-~~ ;~) 
desagradables. - Angel Mujicá". ' que si él Honorable Senado comprende lagra-i'~,-

,"De Curic6. - Prefecto devolvi6 al Inten- vedad dé la. materl~. tendré. que tomar una re,- t' 
dente. un caballo que éste pretendía debía ser soluci6n para declarar que esto no puede subsis-' ,",: 
alimentado ,con forraje fiscal. :rntendente, en tir, y qUe tal reglamento debe ser derogaA,o". <"~,j 
represa.lla, pidió hoy al Gobierno suspensi6n ,De a'cuerdo con }O dispuesto en el :ae¡¡la~~n~:;:1't;~ 

',' I Prefecto. Partido Radical estima que, Costa to del Senado, no puedo calificar las mtenCl.Oue8,', 
Pellé ,es un peligro para la buena administra- de ninguno de mis Honorables' colegas. Especial,;' 1,', 

ción y garantías individuales a causa de su ca- mente no debo hacerlo, trat~ndose de la persona. 
rácter atropellador. Prefecto y Policía en ge- del Honorable Senador por Malleco cuando trata ,{~ 
neral daIL garantias al pueblo. - A. Mujica". de materias relacionadas con la instrucciÓn pú- ,'~ 

"De Curi06. - Intendente orden6 poner en blica. Su Señoría, por tradici6n, comó hijo p'e 1 , 
la barra lO" horas al guardi6.n que llev6 un po- ilustre Presi,(Í'ente Bu.lnes, y por propia a.ctivi- ,; 
tro de la Prefectura al señor Intendente. Pro- dad, ha tenido siempre una interven~i6n direc
testamos por tan inhumano e inmere'cido casti- ta y eficaz en la educaciÓn nacional. 
go. Así es ,c6mo Intendente incita al pueblo.- El Honorable Senador ha tenido en numfl-

Mujllla". rosas ocasiones, allá en los tiempos en queac,-
"De Curic6. - De orden Intendente, patru- tuaban educadores como Barros 'Arana, Lete~';'" 

Has Dragones recorren la ciudad, irritando pue- lier y otros, una infiuencia muy eficaz y IItuy 11tll , ':'~ 
blo cpn despliegue fuerzas sin motivos. Teme- en la defensa de la educaci6n p1iblica. :Ejerci6 
~os deSÓrdenes 'por actitud I1I.tendente; pueblo su acci6n en la 'f~ndaci6n de los vrimeros esta- "'1 

indignado. - lIujica". blecimientos e'ducacion,ales femen}nos, eJ1 la d,e- ' 
"De CuricO~ - Este momento llega Dra- fensa d,e los derechos del protesoraflo, nacipWj.1 y , 

gobes desde su campam'ento maniobras. Aví- en la' actuación en nuéstrp país de las enseiían-
san me es, con objeto formar cpnflicto con Poli- zas de los profesores alemanes. .' '. 
cf!l Y tomar ellartel por asalto con fuerza. U- Ppr todas estas rail:ones. y además por la" 
nea. La tranquilidad del pueblo será perturbada circunstancia de haber desempeñado. el que ha
por atrppellos que por segunda vez intenta este bIs. una c6.tedra en la enseñanza secundaria prl
Intendente. Imposible reine la paz proverbial mero, y superior después, me he forl!1ado. en un 
de este puebió; mientras Intend,ente Costa per- ambiente de simpatía y de respeto hacia mi Ho
manezca aquL Gobierno debe separarlo o en- nprable colega. El profesorado nacional guarda 
viarIo otra parte en bien de la tranquilidad de gratitud y afecto a Su Seiíoria. • , 

, la provincia. Costa no es capaz de gobernar. Pero las pbservaciones del Honprable SeD;8.-
Mujica. Presidente Partido Radical". dpr, desgraciadamente, en este, caso, coincidel\l 

SEsION ESPECIAL cpn otras que se han fprmuladp en el Beno del 
Consejo de Educaci6n Primaria y que sereia~' ,.' 

El señor ZA.RARTU (don Enrique).- Per
mttame una palabra el Hpnprable Presidente. El 
Honor·able Senadpr por Concepción, que tuvo que 
retirarse de la Sala, me dej6 encargo. para que 
formulara indicaci6n en su nombre, a fin de ce
lebrar sesi6n de 10 A. M. a 12 M. el dta de ma
fiana, destinada a tratar del proy,ecto sobre pro
tecci6n a la Marina Mercante Nacipnal. 

REGLAMENTACION DE LA LEY DE INS
TRUCmON PRIMARIA 

El señor AGUIRRE CERDA.- Deseo. decir 
algunas palabt;aS para cpntestar las observacio
nes que fOl'mu16 el Honorable Senadpr ppr Ma
lleco sobre la instrucci6n primaria y su regla-
mento.. • 

No pude menps de extrañar, mientras escu
chaba. las observaciones de Su Señoría, la des
proporci6n que ha.bía, entre lps pocos defectos 
que sefialaba en este reglamento. el Honorable 
Senadp~ y el calor con que Su Señprfa solicitaba 
su dérógaci6n total. No. pedía las corx;e,sppndien
tes modificaciones. 

El Honora.ble Senador decia eu su discurso: 
¡'Ese regÍamen,'to no. puede subsistir, porque Be 

L! 

clonan con 'un prop6sito. que yo estimo grave
mente perjudicial, p,.ara la enseñanza p1iblica, y .:;, 
que significa en el fCJnd"o, una vez realiza.(l~, el 
acto más reaccionario que se haya llevado á ca~ 

bo contra la 'educación pública, en espeCial c()n-
tra la educaci6n primaria: a\U Re ha manifesta~ 
do el deseo que se derogue el reglamento, de 
instrucción pri¡narja en la parte que se refie~a'" 
a la supervigilanci~ del ESUl,do en la dación del \ \ 
certificado de la obligación escolar en los est~

blecimientos particulares. 
AhoJ;,ll. bien, si se .negara a conseguir el ob-, 

jeto que señalo, se conc{¡uiríq. prácticamente cpn' 
esta ley,~que' se ha ,'estimado <feade que se disc]l-c!; 
tió como una ley de salvacióll: nacional. \! 

Esta idea, señor Presidente, vendría a pro-. 
ducir en la instrucción pública una situaci6n m]l~ 
cho. más grave to.davía que la que se estableci6 ':.: 
el año. 72 con un decreto dictado pór unMin~s-:' 
iro, jefe distinguido. del Partido. Conservador dct> 
aquella época. y q)le abolió los exámenes en los 
establecimientos de instrucción secundaria. 

Pero antes de entrar en esta materia. deseo 
cont~star las pbservacipnes fprmul~das por el" .. ' 

HOl1orable Senador .\:lor Malleco. 
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!';{~:i'i ElarÚculo 4.0 de la' ley establece: "Se con- ben, nombrar aquelllil-s; comisiones que en todo 
~ j;.idera'r&n cumplidas las obligaciones estableci- caso tendré.n que' B~r nombradas de acUerdo 
,1, ,dall 'en los artfculos precedentes: si se propor- con la mayorla de la junta comunal respectiva. 
'~};.i'CIona, a J'OS menores en sus casas la educación y aún cuando esas comisiones: fueran desig
<j".eorrespondient.e a 'los dos primeros gradas de la nadas por Y'Ot'O acumulativo-lo que no es exac
;j;Élnsefianza primaria, con arreglo a los respecti- to-de ninguna manera sería ilegal decir que 
;, ','voá prog~mas aprobados por el Presidente del uno de sus miembros tendrá tales o cuales ca~ 
'';7,4 RepúblIca. lidades, puesto que eso no 'impedirla que fueran 
~. ¡; El cumplimiento de la educación escolar en elegidos con entera libertad por las juntas co
;:&::e*aforma será <;omprobado mediante' un examen munales, y se trata de señalar una c¡¡.lidad que 
f, fendItlo anualmente ante una comisl6n nombra
:,t da por la Junta Comunal de Educación". 

El Honorable Senador por Ma¡'¡eco, com'en
"tando este articulo de la ley, dice que las Juntas 

':;'Comunales de Educación se forman por dos per
spnas elegidas por voto acumulativo y de tres 
personas deSignadas por la MUIlIcipalidad y ele

'gidas támbién por voto acumulativo, y que el 
,objetivo de la <'I.esigna.ción de las Juntas qomu

" ·~lil].es en esta forma, se" debe al deseo de que no 
predominara en ella una tendencia' ünica, que 
podría llegar a ser perturbadora de la instruc

I ció n . Agregaba el señor Senador, más adelante, 
10 siguiente: "Pues bien, este mecanismo ideado 
por la ley esta' alterado en el reglamento, intro

i "duciendo de derecho en una eomJ~lón de tres a 
i, un representante del Gobierno, con lo cual hará 
, ,siempre mayoría en favor de ia tendencia que 
",propicia, destruyendo la armonía respetuosa que 
,',es la base de la ley. 

"El conjunto armónico que ella creó para 
respetar to,das las creencias, lo desequilibra el 
l,'9g1amento" . 

El reglamento en su artícu'lo S.odice así: 
~'Los exámenes de primero, segundo, tercero y 
cuarto año de estudios doméstIcos se rendIrán 

i 'anUalmente ante comisiones desigj:ladas por la 
Junta Comunal, compuestas de, tres miembros, 

",<!"e .los cU'ales uno, por lo menos, deberá ser pro
fesor de escuela fiscal en ejercicio, etc," 

En mi concepto, hay un gran error de par
te ,del Honorable Senador. 

En las juntas comunales, tienen represen
taclún las ideas de mayorta y de minoría de 

,la opinión pública, puesto que han' sido desig-
nadas por voto acurllUlativo; pero una ,vez nom

"bradas las juntas, éstas proceden a designar 
, '1'1s comisiónes de acueJ¡'do con el criterio d'Omi
, :' n'ante en ellas, y por eso las comisiones resul
, tán de aC,uerdo Con uná sola tendencia,. Esto 
. '.mismo que ocurre en el H. Senado: hay en esta 
'Sala representantes de I!t ,m;lyoría Y de' la nU" 
p.oría, ,y cada vez qUe es preciso nombrar una 
éomisión, si el nombramiento no se hace por 

puede indicarse en el reglamento., 
Por otra, parte, consid'ero que es conve

niente establecer esas calidades, pues así forma
rá parte de esas comisiones un individuo siqule~' 
ra que sea educador Ji que dé plenas garantías 
de que s/l.be lo que son los programas y la en-
señanza misma. 

En I esta materia, un reglamento e~ a la 
ley lo que la leyes al precepto constitucional. 

La Constltucióil, en su artículo 73, <lice que 
el Presidente de la Repüblica podtá nombrar o 
destituir a su voluntad a los empleados públicos, 
c'On determinadas excepctones, 

Ahora ,bien, ¿ serta inconstitucional que la 
ley indicara ciertas calidades a los ,-individuos 
que el Presidente tiene facultad de designar? 
No lo es, y tanto es así que innumerables leyes 
establecen esos requisitos. 

¿,seria inconstitucional que la ley dijera que 
para _ destituir ,a algunos funcionario~ Sb exijan 
determinados informes? Tampoco, no obstante 
que el preceptQ constitucional establece ,en for
ma absoluta que el Presidente de la Repúbli-
ca puede renovar a los empleados püblicos. 

Quiero llegar a un ejemplo más cercano: en, 
la ley de caminos se nombran juntas comuna
les que, según el artículo 19, se compondrán de 
cinco personas, 2 designadas pOr la Municipa-, 
lidad y 3 nombradas por los mayores contri
buyentes, Pues bien, el artículo 91 del Regla
mento de dicha ley dice que para los efectos de 
!Qrmar estas listas, se considerarAn excluídos de 
los may'Ores contribuyentes, a los menores ,d,e 21 
afios y a los que paguen patentes de bebidas 
alcohólicas. 

Además. esas juntas están encargadas de la 
inversión de dinero en loS caminos; y el artícu-' 
lo, 35 dispoThe que no podré.n gastar más del 
6 ojo en el personal auxBiar. 

Pues bien, el Reglamento dice, completando 
la ley, que para ocupar la plaza de auxiliar se 
necesita el título profesional correspondiente, 

Como se ve, es una situación e,xactamente 
voto acumulativo, como no se hace en las jun- igual unl'l. facultad general de la ley, 'especifica-

, tll$, resulta la comisión de una sola filiación po
ltUca. 

En cuanto a' que la a,gregación de 'una per
::, I«>tia determina'da a esas comisio~es pueda' al
;l~rar la mayorla' de las mismas, se ve ~ue ello 
"~o' es posible, porque los otros dos rnjembros 
,también tienen que influir :en sus resoluciones. 

Ese tercer miémbro no se ha agregado a las 
juntas comunales sino t;L: las comisiones qUe de-

da, con indicaci6n de las calidades de los nom
brados en el Reglamento respectivo. 

Hago estas observaciones para llevar al 
convencimiento de mis Hotlorables colegas, que 
e1 Go1J.ie'rno ha podido proceder en este asunto 
a la reglamentación de las calidades ,de las per
sonaljl nombradas, aunque con ello restringiera 
en parte la libertad de la junta. Pero esto no 
ha sucedido, porftue la mayoría de la junta, 

\ 
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·.\eili81oliili~'tae una 'sólatendencia;' es la -ví>to ácumulativo, la. tQtaUdad C(]'!Il':lBilt).'tt,' t en ella nunca influira. la circunstancia exigida. por el reglamento de que uno 
- ,(ié"li1ua !tdembro_sea profesor fiscal en ejercicio; 
el CUBIl, por lo dem1is, Siempre sera. también elegido en libertad pOr la misma junta.. , ~u Sefiorfa. formul6 otra observaci6n en la 
cual tiene raz6n. 

los Senadores por Valparalso. séfi.or' 
Fpvera. ''1' por Malleco, sefior Bulnes, que 'se e~-, cuentran' presentes en la, Sala, al tratar sobre ías facultades concedidas al Gonsejo de Instrllc- . 1 
ci6n Primada, se convino en que le corresponderla elaborar el re.glamento general d·e inStruc- : 1 
clón primaria. 

J:)e modo que es enraiio que se diga ahora ; 
que esa Comisión no estaba facultada para' ela.':: 

Dijo el Honorable Senador: "No obstante . , borar el r~glamento general. El Honora'ble 8e- ¡ 

\ e$r encargada. de hacer las' designaCiones, las juntas comunales. en Santiago el Reglamento ha. en~r!S'8.do de etlt-o al inspector de Instrucción 
Primaria". . , , Es . explicable que lIe haya hecho ast y de
bo ant1cipár un antecedente a este respecto para que se vea que aquí no ha habido otro deseo que no sea. el de dar mayores garantías para el cumplimiento de la. ley. La. comisión encargada. de 'estudiar este reglamento,que e el Gobierno aprobó sin modiftcaci,6n alguná, fué nombrada por el ex-Diputado y Ministro de Instrucción P'Ública, sefior don 

Lbrenlllo l\cton~t, y la mayor(a de las pertlonas que la formabán tenían ideas muy distintas de las que sustenta el qUe habla en esta materla. En elbt formó parte un distinguido sacerdote.éápecialista· en cuestiones educacionales, ~ y 
que hoyes miembro del Consejo de Instruc-
ción Primaria: 

. Se d,ijo que habla. conveniencia en que el 
Director ~<de t~rucci6n Primaria hiciera estall deSignaciones, porque en ,Santiago habia un nll-

'mero considerable de juntas com\ln:;¡¡les; y como la ley no establecrá .en forma "frecisa ¿ómo 
debían hacerse estas design::¡ciánes, sería muy difícll reunir a todas las person'as que5e necesitaba,. tanto :más ~uanto que las comi,giones debían nornbrarffe para escaso namerQ de esco-,larel!, por nO ttatarse de los colegioa particula-

1'8 sino, exclusivamente, de lO1¡l';alumnos qúe es~ 
tudiasen en sus hogares, .' . El, 'señor CONCHA (don Juan Enrique).,~,De modo que. los colegios primarios particula
r_ no está.n sometidos a exámenes? l!:l señor Ac;UIRRE CERDA. ,- Lo que yo he ,dich<?, es que estas comisiones no eran para que ante ellas rindieran examen los colegios par-

ticulares. 
'i El lIefior CONOHA (don Juan Enrique), _ • ¿ Pero Jos .coleg1osparticulares primariOS está.n 

~metid08 a. examen? 
" El s&fior AGUIRRE CERDA. - Está.n su-

jet08 a la supervigilancia ( . \ . Sobre este punt. formularé algunas obser
vaciones mAs adelante. 

El sefior CONCHA (don Juan Enrique). -Su SefioMa acaba de invocar el informe presentado por una comisión nombrada por el Ministro de Instrucción Pllbllca, señor Lorenzo Montt. Sin', e~bar~, si mis recuerdos no me engallan. cuando. fUi miemb-ro de la Comisión que 
~stUdib 'e~ elS~do. esta l~y, en compafifa de 

" ' . :, 
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nador por Concepción puede ver que el arttculo' 1.1.1 108 de la ley, dice que el Presidente de la ~ep1í!blica podrá. reglamentar esta ley; Pero. naturalmente, después de tener el proyecto de re~ 
glamento eia'borado por el Consejo de Instruc~' e 
ci6n Primaria. En consecuencia, este reglamen~, to debía ser elaborado por una Comisión, y no. 
por un 'funcionario pl1blico cualquiera. El sefioI" AcGUIRRE CERDA. -'- Puedo' de"c1r a Su Señoría, desde luego, que el propió Con':' ' sejo de Instrucción Pri·maria ha aceptado este reglamento desde el momento en que ha8ta hoy 

se ha regido con arreglo a sus disposiciones. El sefior RIVERA. - Yo quisiera qUe se me dijera de qué Comisión se habla en ~stos mo- ;., 
mentos; porque debo manifestar al Senado que/ l 
hace tiempo recibí un nombramiento 'como. miembro de una Comisión que deMa hacer e.sto, pero no se me citó nunca para concurrir a alguna sesión. 

El sefior AGUIRRE CERDA. - La Comisión funcion6 yestudi6 el. actual reglamento. El sefior RIVERA. - Debo declltrar que, me sentí muy honrado con esa' designación llue 
acepté, porque nunca he negado mi concurso pa~ ra cooperar en labores de esta natura:leza. Pero no recibí citaci6n alguna y cre1 por esto. que' i. 
esos nombramientos habian quedado sin efecto. Doy estas explicaCiones. porque de las pao! labras pronunciadas por los Honorables Senadores por Concepción y por O'fljggins. podrla derivarse que el que habla se habia desentendido de prestar su cooperación a las labores de 

esta Comisión. 
El señor SANCHEZ G.· DE LA H. (Minis~ 

tro de Instrucción). - Yo podría explicar esta 
situación de dualidad en que parece encontrárse el Gobierno en esta cuesti6n. La ley de instrucción pri:maria estableció que ésta debia empezar a rf!gir seis meses des-, 

pués de su publicación. Pues bien, la pUblicación d'8 lp. ley se ,hizo en el mes de Agosto de 19<20 y debla. en' consecuencia, empezar a regir el 26 'de Febrero de 192,1 .. Pero el artícU7 ' 
10 108 impont¡. a.l Presidente de la Repl1blica lé. obligación de dictar un reglamento dElntro de los seis meses, y no habiéndose constituido ,el Consejo de Instrucción Primaria, mi antecesor el Ministerio, don LOren7;Q Montt: tuvo que dictar este reglamento en conformidad' con lo disPuesto en el arUculo 108, que' he citado." Naturalmente. esto se hmo 'l\in- escuchar la 
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opini6n del Cons~jo de ,Inst~ucci6n ,Primaria, 
porque ~sta corporación n.o exisUa a;o.n. 

El seIíor AGUIRRE 'CERDA. - Esttl 'per
-t~·cta.rnente explica.da la duda del Honorable Se-, 
nador por O'Higgins. 

El, sefÍor COINlCHA SUBERCASEAU'X. r---

dad má.e aM.a .la irureooi6n ~eral .. U1e * ilon
~0 de lllsauJl'.Qi6n &.lomllil'i.! ,.$e oom:p~fmdellta. 
.oue ¡pa-.r.a :iUdg;lr8e ,;al >C.onsej& se necesitaI'a tIe 
la med~i6.n \de&;~n funciootario. 

'Jlllseiioo- ,~E ,eERDA.-an WIsita.
dor 'es' un !funcionaDio :a-dmirnstrativodepen-

Esta explicaci6n no me satisface, Honorable Se- diente. ,de ,la .Ji)inección, '!tue. ttiene que oelevar in
nadOr. Más ad'elante daré la raz~n. . . .forJilla.das ,tadas, 18IB ,eooll'llllicaciones.Si el se

, El señor AGUTRttECEl'tDA. - Decia tam- ñor Senador se toma la molea.t.i.a. ,de preguRtár-
'bÍén el Honorable Senador por Mal1eco: .f!elo ,fL'l Secreta.rill ,de;I Consejo; se cOllvencertl 

"'Illn seguida, la ley faculta a este poder au- de .g,ue m,uohAs de las comunicaciones diriliPdas 
'tónwno 'e independiente, qU'e se llama la. Junta .a11n aJ Consejo / mismo en .cumplimiento 'de la 
~nal, para poneI'l'!é 1:\n comunicaCi6n 'direc- 1ey, son devueltas a -la Direcoi6n para su tnfor-

, tn -oQn e-l 'Consejo de Elluca-ci'6n Primaria, y ha- me. Las que se envian a la Direcci6n,en CUlll. 

eerle 'precsent .. "tod-o lo 'que ellas crean convenien- plimiento de la ley :van, por regla ,general, a la 
.te en el eJercicio 'd)'l sus funciones". La ley dice: Visitaci6n, porque se refieren a puntos respec
·'Las '¡Juntas pue-den: to (le los cuales -es indispensa:ble consultar a 

"Informar al Conse.Jo de EducaciÓn Prima
ria sobre los asuntos que éste le .someta, o .sobre 
~q~IlOS que considere ~ ]Jamar la 
atencilm. -del DlirllJlOllomiejo". . 

Co~ntando 'Ilst'iL 'disposición, agreg6 ¡el se
'lior Senadot':, 

los visitadores. 

Como he diCtho, esta reglamentación no lile 
refiere a las comunicaciones que las juntas pue
den enviar directamente al Consejo de Instruo
,ci6n Primaria, sino a la Direcci6n. y a11n és
tas, ,regla:menta,:riamente, pueden dirig!irse, sin 
intervenoi6n del visitador, al Consejo de Edu

"Por consiguiente, la Junta tiene la facultad cación. 
de l1iI'lgirsie al C'onsejo e"l el desempeño de la 
comisi'6r' que la ley le confiere. Pues bien, 01 Por otra par,te, las jun.tas comunales no 
Re~lamento ha introducido en este punto una .tiene por qué eonsl.d&rarse 'deprimidas por que 
modíflcaci6n sustancial, creando una limitaci6n se les imJ>.(me la Db<ldgación de dirigirse a ¡'os 
y'una jerarquía' que la ley no' cre6. Ha puesto ,v.isitadorelll, ,de\llde el momento \lue si no son 
sobre '1as Juntas Comunales al Visitador de ~_ atendidas pueden dirigirse directame'llte a la 
cuelas. Direcoión Gener:,aÍ o al Consejo. Estas ,~untas 

El Visitadbr -es el agente tl-el rnrect'Or Ge- están en situaoi6n ,análogas a las Munici:palida

neral; es 'su seg'U.'I'l4a persona en cada provin
,-cia, «e Iinlanera ,q1lIe el Regla:mento ha intr.odu
,dq.o entre 'la .T_ta Clomul!lIÚ y el ,conse:IP, al 
D~ectm' General, ,eeta.blemenu·o, como digo, u:na 
'uerúladera jeral'll_". 

En seguida .su Señoi'!a cita ladispO'Siei6n re
glamentaria Y pNllCisam-ent-e élia manifiesta que, 
'en este punto, también careeen de base las ob
l!'ervaci9ne's d'el señerSenad'Oi'. El Reglamento 
'd~ee: 

des, poder a1l..t6nomo, que cuando neoesitan 
dirigirse ,al Presidente de la República, deben 
hacerlo por intermedio de la autoridadadmi-
nistrativa ,QllJrrespondiente. 

Retiriéndoi!e al RGmbranmiento de agentes 
eSCQ<la-res, lila doi(Ilw el segor Senador: • 

"Otro puntio a '!U e qmero llamar la aten
ci6n de mis Honorables -colegas es a que' ",1 
Regrame1'lto c~a agentes delegadOS ,le las 
Juntas Comunales con renta. Esto signifi-ca 
senciUam-e:nte crea:r innume't"abk>s emPloos pú
blicos, y digo himllm~r'ables, porque el Regla-

''Tilda <lomunicaei6n de, la Junta Comunal 
ti. la ~n ,General será. elevada por lntel'-

"medio del Visitador de escuelas rel!lpectivo". mento dice qUe -serán 'tantos cuantos conside-
El HenQrable Senadnr .ha <lr.e!üe que esta ren neoe.sarios las Juntss. 

dJl!lpOliIicl.ón reglamentarta paraenvia.r las eomu- Las juntas comunales tienen una serie de 
n!cacwnes por intermedli() ,del Visitador de Es- deberes 1:}ue cllmpUr, 'Como ser visitar las ftl
cuelas respectivo, se refiere lit las -que deben ele- bricas para cer,ciorarse de que no haya niños 
varse al Consejo de InS!!:rucción Primaria. No es sin iúBtrucci6n, ~r si los estableci~entos 
as!, CQmo puede verse. El Reglamento se refie- cumplen las obligaciones que les 'impone 1a ley 

"re a las eomunicaciones que se di;ijan a la Di- de instrucci6n,' etc. Entre las funciones que 
'rección ,General o sea al Director General; pe- ti-enen las juntas oomunales, hay algunas muy 
rO las otras comunicaoiones, las que puede re- diffciles de atender, como la que se refiere a 
roitir .al Cot:lSejo de Educaclón PrimarIa, las en- saber qu~ nffios no cum.n con la óbligación 
via directamente, y no esttln comp¡endLdas en el escolar. Este deber, que se ejercita regularmen
Reglamento, porque es absolutamenteinnecesa- te cuando están/las clases en funciones, lo que 
rio., ¿ Qué reglamentación cabrla en esto? En impide que lo hagan los mismtlS profesores, no 
~ambio, cabe reglamentación en las comunicacio- puede cumplirlo la jUl'lta comunal que es poco 
nes .a la birección General que deben ser en- numerosa. 'Y que tendrfa que andar 'por los Iu
viadas P01' el conducto regular, que' es el ",-:''lsi- gares apar-tadl}s de las eiudades ~igiendo las 
t"tdor resp~ctívo. pa'peleta,s respeetivas a los niños qU<il se supone 

El .señor¡ B!leLNE8.-¡Cómo si fuera autori- en eda<l ci!colar. 
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~éeÍ'se esta fi8QlÜlzaoi6n? 
lhá.U!ft'i"": 'la. una, por medJo de la ,PQH-

,a.utol'lza., el reglamenw, ,pero 
'que, éo,mo npa :8:onorables colegas 'Gomllrende
rán, es .&litÍpWca. ;y distrae ,a la ,polieia del 
cumplimiéBto ~ otros deberes. 

'La. . otra ,consiste en crear ·los puestos de 
acetites eácolal'ell, que se encallgan de ,pe41r la 
papeleta .de ·matdeula ,a les niños que enouen-, 
tral1 ,.en ,las, .pl8eas u ,~tros 'sitios <pÍlblioos, IV que, 

..a. '-su juicLO, debet:f&n haHat'lSe en la '-escuela. 
Poro estas razones, el reglamento 3JIIItortaa 

a las juntas respectivas para nomln"a'l" esos 
a,gentea 'ellcolal!eS, siempre 'que las ,Mumci<pali
dades acepten ,l<ernunerarQos. No se -trata, pues, 
04e ,empleOt! .p6blioos. 

,En 'cmlli tQdos los palses 'ha;y estos iin;spee
-",res. _ .Estades UBidos ~ ,lla,rnan "attendanee 
-etitc6l"". ~ -se . 'les ,'PaJJ& cliS'l"ta call1tida.d ;por 'cada 
niño que sorJ)l'fmtlen >faUa:nliro.a la Clb'Uga.ei6n 
_o&lu'. -

En l.a Repl1bld.caA'l'~'tina se llaman ~
tes flIiJClOIanw. 

Y'O Pveg-u.io, HODCIrable, señor Presidente, 
¿hay en todo esto algl1n mal propósito, hay al_o 
guna. tendencia a influir en las eonciencias? 
, }¡JI señor -CLARO SOLAR (,F!resUJ.ent~). _ 
Ha terminado la primera ,hora. 

.El·señor BULNES. -¿No podría prdrtogar
"e hasta. '1~e tel'mina'ra el saftor Sena,dor Iror 
Concepci6n. 

,El s&fl.or ZA.~An'i'tr :(don Béctor) ........ 'Es pre
ferible que quede con la palabra para la pr'óXi
inl1.'li!_~, a Itn 'd-e pIUlar a votar el proyecto de 

, MaNfla M.et'catlte. 
El señorSANCHEZ (M~nistro de .Tusttoia e 

'IfmttrllO'e'tl>n 'M'bliCa). - Yo deseaba contestar 
hoy las 'dlystll"Vactones del Honorable señor Se
llador, po~ Malleco, pero lo haré cuando termine 

, el Honorable lIEilior Aguirre CerGla. 
:li:l señor -CLARO SOLAR (Presidente). -

Se va a dar éuenta de una indicación 'que ha lle-
gado a la MelJ/t. ," ' 

, P~RENcrA 

",' El señor SEcRETARIO. - El Honorable 
""SenadO!' IP'0r ;.'au~ se1lí~r Zai'iartu, 'hace indica

ci6n para que en el pritn'er lligat' de la t.abla a:e 
la Pl'e--¡e .Rsi6h se ~on~in11'e la diSC\lgi~n del 
proyecto sobre reorgaltllzaC16n '<!le los servtcfi)¡¡ pll
bUcos. 

JiU sefi-ol' CLáROSOLAR (Preeidilflte). -La 
""'a de la 8e11i~n 'de hoyes la ley 'de pfésuPQes
tGS;'ClI leenffoTll'lidad al reglam'énto, porque la 00-
,lb.tIItOn . M lIRa lba. fntol'tnádo sobre el clílc'Illo de 
entradas. 

Antes de "''<ltar esta indicación, hay que vo
tar las indiaaeiones 'pendientes 'lie la sesión mac 

tinal de hoy. ' 

EL 'vOTo PkÚ'l'~ PO'R Eli SE:&OR 
ALiESSANDRI 

JIIl'.hr anRAZURIZ TAGLE ....... 'liln la Be
stdIIl dIe~r.- -,e ,pe~tti solieitar segunda di8CU~ 

,\ It. .. 

( 
" 

El señor CLkRO SOLAR (Pr~iden(e). ~é.,;é 
van a votar las indicaciones J'ormú}adas. 

Se ·vbtará.npNme'ramente las inélicaclt1nes 
:relacionadas con el proyecto relativo a la. ;Ma~ 
M'ercante Nacional. " 

'l?bngoell. vO't¡üii~n el 'Mntra-prQyec'toqlte 
he 'tenido 'el honor de formular 'po'rque, lra:do SU 
carÍictlit de i:>I',oyecfo sustitutivo, habría tetmlna~ {,; 
'<'ro'la discusi6n del p.royecto, en caso de que 'él .' .' 
fuera aprobado, :;;in perjuicio de votar 'las inifica-
'ciones 'cvmple'íilentaftas. / .1: 

El sefíorSEtcRE'1'ARIO. -'- Dice asi: 
"Su'stifOyese el inciso primero' del artfculo 

6.0 de la ley nl1mero 32'19, de 7 de F'ebrero' de 
191'7, por el sigúien'te: "Desde el 1. o de'Ener/> 
Jie 192'3 el ~transporte de carga entre. los puer. { 
tos de la República, exceptuado Punta Áren~",.;; 
quedará reservado exclusivamente a las. naves' r' 
nacIOfialés". , , 1 

En seÍ'íor ZA~ARTU (don Enrlque).- J7"o 
pido votación nominal para esta indicaci6n Po/- , 
que considero que ella mata el ,proyecto en di,,-, 
cusión, y como se. trata de una. materia gra\Te, 'es 
conveniel!-'te deslinda.r las responsabili<lad6s. 

El señor RIVERA. - .¿ y qué baeemos ·1óS, 
que hemos estill1'a&o que 'el proyecto &.e· 9ú Se- . 
ño6i"fa seria muy. acef}ta-ble -én -el clirá:eter de iIh'
ciso primero o I1nico del!lirtifeulo 1. o 'del próyee
tD? ¿ Lo rechazamos o lo 'aproltamos. , 

El sei\-'or ChA.RO SOLAR (Presidente-. ......... ~,"í; 
La ~ndicaei6nba siQe ¡wesenfllula, seitOr ·Sen.a~ v"~, 
dor,6I1 sustitución. del ~royeeto d-e la OAmai'IJ. '(}le, ' 

I)1,putadus. Dentro ~l criterio, que· se' ha forma;. _ 
.d'OSu Seii.orfa, -d!ebe votar en 'co'ntl'a Ile mi indi-
'ca·cMn. 

o' ~ ¡ 

-Puesta -en vótaiot'Ó-i'J. 'el J'Iro~cto l!íusti'futiV'o 
pl"O~'éStopOl" el seño'l" :Pi<eS~d.m!te,result~ dese- -. ' 
cha~ pot M.'to1"ce wtós cdhtra 6e1'l{),habMnd~ 
abstenido Ele vótár t'res señor e!! Sertadores. 

V()~ por la atil"liJ'atl.~losseiiofus: • 
Bulnes, Claro Solar, Concha don Juan t:n;.. , 

rique, Co~a" Edwards, ~liJez ErrbiurU:, Hu~ 
,neeusy Yé.ñez. l' 

Vot.a.ren por lA negatl'ta. los lKIfiores: " 
. Aguirre Cerea, Alessa'Ildri, Bai'ía;d·08, ~iones'_' : 

Luco, Concha don Luis E}\riq'ue, -Gelrn-haim, LIe'té-.' , :, , .". 
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)ier, Lyon,. OCha.¡~vta, Ri~~ra, 'I'~rrealba, Valen

'.zuefit, Zafiartu don Enrique, 'y Zafiartu don Héc-

'·tor. \ 
Se abstuvieron dc!Í votU' los ,señores: 

lllchenique, ErrAzuriz Tagle y Freire. 

Durante ]a votación: 
El sefior AGUIRRE CERDA. - Voy a re

,..chazar todas estas ideas; porque creo que ellas 

. l}acen dé la discusi6n habida en la sesión de ayer 

y h-aeen desaparecer el objetivo que persique es-

ta ley, que se dirige a formar una marina Mer

cante Nacional. 
Yo creo que desvirtuamós esta le:sr si la. 

conVertimos en una ley que signifique un benefi

¡'pio especial para los armadores nacionalés. Que

. remos Marina Mercante Na.cional formada con 

buques c~ilenos, con capitales chilenos y con 

tripulaciones chilenas dirigidas por ciudadanos 

"Ghilenos. 
Voto que nó. 

El seilor BRIONES LUCO ,-Voto que n6, se

ñor Presidente, sin perjuicio de votar favorable-

j, ;;::s~:. :o:n!i~:~;a~e l~e~::O~ :~si':~~:r:~:~ 
• H ,El se:qor CONCHA (don Luis Enrique).

Voto que hó, porque deseo que se obtengan 

jmanto antes los beneficios que esta l-ey está. lla-

mada a dar. ' 

"l El señor OCHAGAVIA . ..-Acepto la indica-

ción del señor Presidente, solamente como in_ 

i clso del artfculo 1.0; pero no como inciso tini

co. De modo que 'voto que no. 

El señor RIVERA.-Es lo mismo que he 

i dicho yo. En consecuencia, voto que no. 

" El señor YA~EZ.-Deseo decir dos palabras 

para aclarar .. la votación. 

Voto que sí, porque la 11nica diferencia que 

hay entre lo que estamos votando y lo aprobado 

por la Cámara de Diputados, es que se prorro

ga por un año, en· lugar de seis' meses, la vi

gencia de la ley actual, eh la parte que reserva 

el cabotaje a la Marina Nacional; esto es, esta_ 

'bleciéndose el 1. o de Enero de 1923 en lugar 

;: del plazo de seis meses, desde la promUlgación 

de la ley. Además, no se puede impedir que se 

voten todos los articulos de que consta el pro

yecto de la otra Cámara. 

, El señor ZA~ARTU (don Enrique) .-No, 

'sefior; porque el señor Presidente ha propues

to su indicación comó prontraproyecto, decla

rando que lo presenta en sustitución de todo el 

.proyecto 'venido dé la otra Cámara. De modo 

que la indicación del señor Presidente signifi

ca ei rechazo de todos los artículos que restan 

,del proyecto de la Cámara de Dip'utados. 

El señor RIVERA . .&- No, señor Senador; 

,tilreo que se puede pedir votación {Mtra todos los 

. &rtículos del proyecto de la otra Cámara. 

El señór ZA~ARTU (don Héctor) .-Voto 

que no. 

El señor Presidente ha maniféstado que de

iben votar en contra de SU indicación los que 

desean que se vote el resto del proyecto., 

, El señor C¡...ARO SOLAR (Presidente). 

'Q1.leda rechazada la indicación. 

.Pongoen votaci6n la. indicación del ¡!¡OllO-' 

rabIe Senador" POI" Valparaíso, señor Rivera, en 

reemplazo del inciso prImero del articulo 1. o ,del 

proyecto de la Cfimara de Diputados. Tiene la 

misma redacción que mi indtcación. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 

"Desde elLo de Enero de 1923, el tl'ans

porte de carga entre lQs puertos de la RepÜbli_ 

ca, salvo Punta Arenas, quedará. reservado ex

clusivamente a las naves nacional-es." 

EI- señor CLARO SOLAR (Presidente). -

Si . no hay inconveniente, Se dará' por aprobado 

este inciso. 
f"probltdo. 

Jln votación el inciso segundo del articulo 

1. o del proyebto de la otra Cámara • 

Advierto que -este inciso . segundo es igual, 

letra por letra, al inciso, del articulo 6. o de la ley 

en vigencia; de manera que si ·se suprime, no 

queda suprimida la disposici6n, porque ya está. 

incorporada en una ley vigente. 

El señor OCHAGAVIA.-Parece" entonces, 

que no hay para qué votarlo. 

El señor CL..\.RO SOLA:j:t(Presidente). -

Se vota porque figUra en el proyecto de la otra 

;."ámara. 

-Practicada la votaci6n, resultaron 12 vo~ 

tos por la afirmati~a y 12 por la negativa. 

Durante la votación: 
El señor YA~EZ.-Voto que no, por consi

derar innecesario el' inciso, pero aceptando la 

idea, Ilue ya está en una ley vigente. 

El señor EDWARD&-P()r la misma razón,' 

voto que no. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente).

Se va a repetir la votación por, haber habido 

empate. ' 
El señor YA~EZ.-Creo que convendrfa 

aclarar lo que debe {-esolver el Se,nado. 

AlgunOs señores Senadores han votado a fa

vor y otros en contra d-el inciso, pero todos han 

obedecido al mismo propósito, seg11n entiendo. 

A mi juicio, se trata de' saber si se man

tiene o no el principio de la reciprocidad: los 

que opirlen en contra de ella, pOdrían vOtar que 

no, y los qUe la acepten deberían votar a fa

vor. 

El señor CLARO SOLAR' (Presidente). -

Se va a repetir la votación. 
-Repetida la votación, resultó \probado el. 

inciso por 15 votos contra 9. 

Durante ']a votación: 

El señor BRIONES LUCQ .-Voto que no, 

y a11n sería de opinión que se derogara el inci

so 2. o del arttculo 6. o de la ley del año 17. 

El señor GARNHAM.-No, señor; no acep_ 

to la reciprocidad. 

El señor VALENZUELA .-Sí, porque la re

ciprocidad, a mi juició, .debe existir en todo ca

so. 
J¡ll señor CLARO SOLAR (Presidente). 

Yo también voy a votar que sí, porque estimo 

que la reciprocidad es indispensable: Sin ella. 

corremos el riesgo de perder por completo la 

navegación que existe entre Punta Arenas y Bue-

t' 
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eSté trá.1icoeIÍ naves 

, ,sefior CLARO SOLAR (PresiJlente).En votación la in4icación del Honorable ,Senador ,por :&uble. señor Edwards, para agregar el siguiente II.rUcUloi "No obstante lo dispuesto en esta, ley, las naval de las compañías extranjeras qUCt b8.yan hecho el transporte de carga y de pasajeros en ,la. Colilta del Pacífico, con itinerario fijo, durante mM de diez años, quedan autori,_das para seguir haciendo el servicio de c$otaje hasta elLo de Enero de 1925." 
El señor Z~ARTU (don Enrique) .-Pido 'votao1.6n nominal para esta indicación, porque la cozisider~' 'muy grave. 

'-Votada notniDabnente la indicaci6n resultó rechazada por 9 votos contra 15. 
Votaron' por Iá aflrtn8.tiva los sedores: Claro Solar. Correa, Eebenique, Edwards, Ermzuriz (dOJi. Jorce), Freire, González Err~zuriz, Ocha-ga~ yB1~. ' 

'- Votaron lIÓr la negativa los señores: AguIrre, Alessandrl, Bañados, Brlones Luco, Concha (don Juan ,E.l, CoDCba (don Ln:ls E.), Gambam, Huneeus, LeteUer., Lyon, Torrealba, Valenzuela, Y'fiez, zaftartu (don E.h Zañlutu (don H.). 
DURANTE LA VOTACION 

podría. proéederse en l~ forma que instnda Hónorable Senador 'por Valdivia. 
Queda acordado así. 
Hay una indicación del Honorable SEmad~r por Maule, para que se coloque en el primer lu-.' , gar de la ta·bla de las sesiones de hoy, el proyecto que reorganiza los serVicios pllblico, y que se empez6 a discutir en la sesión de ayer. , Si no hay inconveniente, se daría por aprobada esa indicación. 

Aprobada. 
Hay ademáS una indicación formulada por el Honorable Senador por Concepción, sefioE Za .. , , fiartu, para celebrar sesión matinal lllañana, de diez a doce, para seguir ocupá.ndose de la discu",; sión Gel proyecto sO,bre reserva de cabotaje ,para. '" las naves de la marina mercante nacional.; Como esta indicación tampoco ha merecido observación, la daria por aprobada. 

Aprobada. 

RETIRO DEL VOTO PROPUESTO POR 
SE~OR ALESSANDRI 

" ",Ji 
Ei_,~tj 

, 
r''', El sefior CLARO SOLAR (Presidente). -,./1' Ahora cdr¡;esponde votar el proyecto de acuerdo, ",~ propuesto por el Honorable Senador por :f:íul>le.';:¡", 1 sefior Alessandri." f; El sefior ÁLlliSSANDRI (don José Pedro). ' El sefior AGUIRRE CERDA.-No, seiior -Al presentar el proyecto de acuerdo que cono

Presidente, ~qué ,lirra~ de este privilegiQ los de- ce -el Senado, no tuve el, propósito de proponer 
mas paises, come. los Estados Unidos, Alemania un voto poUtico ni molestar en lo más mínimo aJ ' 
y tantos otros? 

Honorable Ministro del Interior. ' El sefior CLARO SOLAR (Presidente). _ Como sabe el Honorable Senado, las activida-
Nada dice de privilegio la disposición. des a qU€ he dedicado toda mi vida. no se han 

El sefior ZAAARTU (don Enrique). _ Pero ejercitado en el Parlamento. Por esta razOn, al i 
esa es la 'intenci6n, que, por 10 demíLs quedó se- proponer aquel pro~cto de acuerdo como térmi
tabI:ecida en la dÚ!cusi6n. no de las observaciones que me han escuchado El sefior ERRAZURIZ TAGLE.-Lo creo de mis honorables colegas, lo' hice solamente creyen· 
toda justicia; voto que si. do qu'e Sus Sefior1as estartan de acuerdo conmi- \ 

El señor VALENZUELA.-No, porque no de- go en la conveniencia de que se estudiara bien el 
hen hacerSe excepciones en perjuiciO de t~rce- asunto a que me lfeferta. Pero iUbreme Dios! de 
ros'. ' 

la intención de molestar al Honorable Ministro", El señor ZA~ARTU (don Enrique). _ Por del Interior, señor Tocornal, quien a los muchos 
la misma raz6n que da el Honorable Senador por servicios que ha prestado al país en su larga.-' vida pllbUca, une el de servir a su patria. en losi; , 
Santiago, señor Valenzuela, voto que no. 

-
!ll sefior CI"ARO SOLAR (Presidente). -'- difíciles momentos actuales, desempefíando la· En votaéión la indicaci6n formulada por el Ho- ,jefatura, del Gabinete. norable Senador por ValdiVia. Por estas consideraciones retiro en absoluto El señor SECRETARIO.-Dice así: el voto que había propuesto; y alln ruego al se-"Las naves extranjeras que sólo accidental- ñor Ministro que la molestia qut he podido oca

mente hagan Viajes a puertos chilenos no podrán sionarle la atribuya llnicamente a mi ignorancia 
hacer el cabotaje desde la promulgación de la de lasprecticall parlamentarias. presente ley". 

Muy lejos de haberle querido causar una mo" Ei -señor CLARQ SOLAR (Presidente). .::... lestia o disgusto,estoy deseoso de que Su 8eñ~-{ 
Sl: no hay inconveniente" podría darse por apro- ría pueda acompanar al Presidente de la Reptlbli-' 

,bada esta !ndicaci~n. ca' los cuatro años que le faltan para cumplir !Sl,J 
Aprobada. 

periodo constitucional. -1 Se agregarfa al a¡tículo 1.0, como un in- El señor CLARO SOLAR (Presidente). - , 
cilio. 

Queda retirado el proyecto de acuerdo propuesto,:: El seiior YA:f:íEZ.-Podrtamos acordar que por el Honorable Senador por :f:íuble. , 
se facultara a la. Mesa para que diera a esta dis- El señor TOCORNAL (Ministro del Interior):' 

r' posic,lón la colocación que le corresponda. -Agradezco muy sinceramente al Honorable El "liar Cx.ARO SOLAR (Presidente). - nadar por ~uble su gentileza para retirar el voto' 
Si 'n~ ,hay inconveniente por parte del Senado, que habla propuesto al dar término a las obser-

• 
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''Paciones' que le ,merecen los servicios d,e teléfo
nos. 

Agradezco también al Honorable,Senador sus 
benévolos conceptos' y el juicio que le merece la 
actuación del Ministro del Interior. Dentro de 
nuestro régimen parlamentario se esdma como 

,voto desfavorable a un Ministr\? toda orden del 
dla motivada, que le, ind~que el rumbo, que' debe 

',seguir. ' 

Del texto del proyecto de acuerdo pareee des
prendersé que se duda de que al llevar a término el 
Ministro que habla las negociaciones con la Com-

" pafifa de Teléfonos, no consulte el verdadero inte
rés pllbUco. Puedo asegurar a Su Seporfa que ten
'tiré muy presente todas las observaciones qua le ha 
merJ')cido el servicio 00 tf:'!1Son'Os d~ 18. caJ)ital, 
que cuando llegue el moménto de ventilar este 
negocio, procuraré obtener de la Compañia to-

,~,das aquellas mejoras que conduzcan a que' el 
~/servicio se haga en condiciones de satisfacer el 
; justo anhelo pllblico . 
• < ' Termino r~pitiendo a Su Señoría mis agra-

'decimientos por haber' retirado el proyecto de 
aGuerdo y dejo la palabra. 

El señOr CLA:¡lO SOLAR (Presidente). 
'.4.,se suspende la sesión. 

-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

:REORGANIZACION GENERAL DE LOS SER
VICIOS PUBLICOS 

I 
El señ{}r CLARO SOLAR (Presidente). 

Conti,n1la la sesión. ' 
qontinlla la discusión del proyecto ,sobre 

,reorganización general de los servicios pllbli.,. 
/, coso 

Pue¡:le continuar Usando de la palabra el 
Honorable Senador p(lr Valparafso, que' quedó 
con ella en la. sesión' anterior. 

El señor RIVERiA.- Antes de terminar 
las observaciones que formulé. en la sesión de 
.ayer, ruego al señor Secretario se sirva dar lec
,tura al contra-proyecto sobre reorganización 
,general de los servicios pú.blicos Ilue me permito 
presentar a la consideración del. Senado. 

El señorSECRETARIO.- Dice asl: 
"Artículo primero.- Autorízase al Presi

dente de la Repllbliea para designar una comi
sión de siete funcionarios de, la Administración, 
que estudie la reorganización general de los ser
vicios pllblicos, creados tanto por la ley de Pre
supuestos como por leyes de carácter perma
'nente. 

Tres de los miembros de esta comisión, a 10 
menos, deberán ser primeros o segundos jefes 
de oficinas de Hacienda. 

El Presidente de la Repú.blica r¡¡eñalará las 
normas para el funciol!lamiénto de' la comisión 

> -:¡ las facultades insp'ectivas de que estará dota
.;,~ , da para el mejor desempeño, de su 'cometido. 

Articulo segundo.- La comisi(m estudiará 
I la reprganización de l.QI!I servicios pllbt!cos to-' 

" :mando en cu~nta su mayor economía y afieien
_;i 

• 

cia. Én consecuenCfa, podrli. proponer la· dismi
riución de empleos Y acumulación de funciones, 

'alln sin atender a la rama del servicio' pllblico 
a que pertenezcan. . 

. Deberá también someter al Ejecutivo, den
tro del término de seis meses contado!! desde la 
fécha en que se proceda a su designación, un 
proyecto sobre Estatuto Y Eséalafón Adminis
trativo, en el cual se clasificarán los servicios 
pú.blicos por categorías y grados, de modo que 
sea posible, dentro de los mismos grados, trasla
dar .fun:cionarios de un servicio en que haya ex
ceso de personal a otro en que falte. 

El proyecto indicará las normas Y reglas 
'Precisas a que ,deberá ajustarse el Ejecutivo en 
la provisión de empleos pl1blicos y en los casos 
de ascensos, suplencias, permutas, comisiones Y 
traslados. 

Articulo tercero.- Mientras se dicté. la ley 
de reorganización de los serVicios y desde la fe
cha de la promulgaciónae la presente, no se 
proveerán las vacantes que se produzcan en los 
cargos' de la Administración pú.blica, salvo que 
el Presidente de la Repllblica lo estime indis
pensable" y en ta:I caso el decreto de nombra
miento deberá suscribirse por todos los Minis
tros del Despacho, dejándose testimonio en el 
mismo decreto de los fundamentos que se han 
tenido en vista para proceder en esa forma. 

Se exceptllan de las disposiciones del pre
sente, artículo los jefes de oficina o servicio de 
la Adm1nistración los funcionarios del orden 
judicial y el personal del Ejér~ito y Armada. 

Artículo cuarto.- Autorizase a la Comisión 
Mixta de Prsupuestos para que, previo acuerdo 
con el respectivo Ministro de Estado, pueda 
glosar los item del Presupuesto con la frase:' 
"NQ se proveerá", sea que se refieran a em
pleos creados por leyes de c§trácter permanen
te, o por la misma ley de Presupuestos. 

Artkulo quinto.- En los casos de licencias, 
feriados y demás en ~ue un empleadh pueda 
apartarse temporalmente del desempeño de sus 
funciones, será reemplazado sin derecho a ma-, 
yor remuneración, por el empleado o empleados 
de la misma oficina que indique el Jefe respec
tivo. Sólo se nombrará reemplazante a petici(m 
del jefe cuando sea absolutamente indispensable 
para el buen servicio y dejándose testimonio 
en el decreto de nombraminto de las razones 
que lo justifiquen. 

Artículo sexto.- Los miembros de la co
misión y los del personal auxiliar, que también 
designará el Presidente de la Repllblica de, en
tre los empleados' de la Nación, gozarán, mien
tras dure la' comisión, 'del sueldo' asignado a sus 
respectivos empleos, y no tendrán la obligación 
de servir sus cargos permanentes, debiendo ser 
reemplazados en ellos pol' personal de las mis
mas oficinas a que pertenezcan, J;!in que tengan 
derecho a mayor remuneración que la asignada 
al empleo que desempeñan en propiedad. 

Artículo séptimo.- Esta ley comenzará a 
regir desde su' pUblicación en el Diario O:(1cial. 
-Guillermo Rivera". 



Vaya; dar Se v<>ta. la 14ea general dé 
lina; 'ligera. 
que he pl:esemC&(l1J) 

sobre 'el contra":proyecto vIcios PllblicOS. i'j 
Si no' se pide' votación, se dara. por apro'- 1, 

, Comó' habrá. podido notarlo la Ca.mara, 'las 
modificaciones sustanciales ql\e, él introduce al 
proyecto d'el Gobierno ~on las siguientes: se eco
nomi. la suma de ciento cincuenta mil Plesos 
que Be destinaba a costear los gastos de la co
millión, la cual quedara. formada con siete fun
cionarios p11blicOII, tres de los cuales deben ser 
primeros o segundos jefes de oficinas de Ha
cienda. Me parece que esto garantiza, en abso
luto, la preparación de la comisión para las ta
reas' que se trata de encomendarle. 

En cuanto a las funciones de estos emplea
dos, que' serran materialmente in~ompatibles 
con el desempe'ño de sus cargos, se establece en 
el artículo 6.0 la forma en que sera.n reemplaza
dos sin caUBaT gravamen alguno al Estado, ni 
por este reemplazo ni por fas funciones extraor
dinarias que se encomiendan, a estos funciona-

-rios. 
y a fin' de que la "ley comience a producir 

s.us efeQtos desde luego. se establece que regira. 
desde 'la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. Se establece, además, que no \ se pro
veerán los puestos po.blicos que queden vacan
tes, con" excepci6n de los que contempla el inci
so 2.0 del artículo 3.0. y al mismo tiempo se 
faculta a la' Comisión Mixta de Presupuesto/:! 
para que, de acuerdo con el respectivo Ministro 
de Estado. pueda. glosar los items del Presu
puesto con la frase "No se proveerá", tanto 
respecto de los empleos creados por leyes de 
efectos permanentes. como por la ley misma 
de presupuestos. 

Creo que el contra-proyecto que he, presen
tado consulta desde luego la idea general que 
han tenido los miembros de la Comisión de Ha
cienda y el Pres'dente de la' Rep11blica al pro
curar reorganizar los servicios po.blicos en con
!1iciones de 'obtener su mayor eficiencia y 
economía. que ev1ta el gasto de ciento' cincuen
ta mil pesos que autoriza el proyecto del Gobier
no, que garantiza la, preparación de los miem
bros que deben f?rmar parte de la comisión y 
que' comienza a ,producir sus efectos desde la 
fecha de su promulgación. 

Espero que el -Senado, inspirado en los sen
timieI)tos que ha venido manifestando en el 111-
timo tiempo, habrá de aceptar este proyecto, 
que no demanda gastos de ninguna espeqie. 'que, 
consulta perfectamente el objeto que se persi
gue sin imponer 'doble trabajo a los funciona
rios que deben. formar parte de la comisión, ni 
nin(f1in gravamen extraoI'ldinario a las arcas na
cionales. 

El señor CLllRO SOLAR (Presid.mte). 
¿ Algún safior Senador desea usar de la pa
labra? 

Cerrádo el debate. 
En votación el proyecto en general. 

El sefior TORREALBA. - ¿ Cuál es el pro
yecto que se vota? 

lill¡ sefior CLARO SOLAR (PresIdente). -

bada. 
Aprobada. 
y si no hubiera inconveniente, se entr~rta 

desde luego a la discusión particular. 
El señor E:RRlAZURIZ TAGLE. - Serta. 

preferible imprimir el contraprorecto pre-sentado 
por el Honorable Senad'or por Valparaíso, a fin 
de que fuera conocido por los señores Sena'" 
dores. 

El señor CLARO SOLAR (Presidente). "
Se dejarla para otra sesión entonces la 'discusión 
particular del proyecto. 

~ueda así acordado. 

PRESUPUESTOS -1' 

El seño'r CLARO SOLAR (Prel!Iidente). 
Continuando en el orden de la tablá, corresponde 
iniciar la discusión general del prOyecto de ley 
de presupuestos para el año próximo. 

Se va a dar lectura ál informe de la Co
misión Mixta . 

• 
Honorable Senado: 

La C~misión Mixta de Presupuestos tiene' 
el honor de someter a vuestra consideración el 
resU:ltad,o de SUs estudios acerca del <mlculo de 
entradas y gastos para el ejercicio finandel10 
de 1922. 

1 

El cálculo de entradas aprobado por la 'Co
misión es el siguiente: 

ORO 

Salitre (13.800,000 quintales 
métricos) .. . 

Yodo y Bórax ..... . 
Derechos Consulares. . . 
,Faros y Balizas. 
Agua Potable de Santiago. 
Entradas de T,esorería. 
Intereses de Empréstitos Muni-

cipales. . . . . . . . . 
Venta de Terrenos Salitrales. 
Ley 3,201 ... 

.... 
Total. 

$ 46.650,000.-
1.000,000.-

10.000,000.-
750,000.-
700,000.-

2.000,000.-

1.407,000.-:;' 
5.000,000.-

400.000 ........ 

MONEDA CORRIENTE 

Internaci6n y al
macenaje; de
ducido e115%, 
ley N.o 3,066, 
de 1.0 de Mar-
zo de ,1916 .. $ 34.000,000 

~ecargo de 150 % 
sobre 'la canti-
dad anterior . 51.000,000 $ 85.000,000.-

" , 

, >,t (Á#~;~1",k_' ti, 



.. ", . ",':;:;",r,,'O "~:""'lo¡Ü!",iEtliil'T-m,;,""'''~,''''1IIII:,,. ,; ",.~",,, "'" ', ... 
,'¡ '; ;.,:,··~4~.'_~· '\'; ~ -'<~":'" ~ .,' " r \,.¡i~"'~~~~""Yi ~~. J,Qi~ ¡:" o'<··~· ;.;,:.;~'.</" /,,'. ,}:'-::~<i .. <-,:~~~:: ':':~~~-': 

f,·~(i;'1~~:ii":t\':¡;:i:::¡:;:===~!:!!::==;i:!:'t:;!:::'=· 1;1.===' ~'l'==':I:·=':;·=.¡=;="'=·'\='=·=:Y='~p'=,=':.=,=, '=':;!';~=>.!;::"=":;·="=·".-:;·P='~,, =" ;,,1:=, ==~, ,::.=, =, :;:::':.,=, ;;'::!,'::;é-=?==:==' = 
',{':(, l., 

"ResguArdo de COIldillera.. 
'EncomIendas' Postales . 

i 300,000.- V<,nta de TelTeJ1OE!, sáut-ra.ies . ...:.Én '&1 :Men
a.ooo,o.oO.- saje del Ejoecutivo no se contempla,bIa esta fuen-
2.00'0,009'.- te de r~cursO/:!. Y fué cOl1\sidel'lada a indicación, 

'.~ . 

)loviIi~ci6n de bultos. 
:Pá,pel Sellado, Timbres y Es

tampillas .. 
· Correos y Telégrafos. • 

Taiba.cos. 
,,A;lcohole1'l, Vinos y Cervezas 
H¡l.beres, Muebles e Inmuebles. 

, \ 
· Co-ntribución de Herencias. 
· Contribución de Bancos. '. . 
Alcantarillado. . . . . . . 
Compañfas de Seguros. . . . . 
'venta de TIerras Fiscales . 
Arriendo de Tierras Mwgalláni-

caso ....... . 
Arriendo' de Tierra del Fuego. 
Deudores de Remates ..... 
Producto de la Casa de Mone-

da ... 
,Agua Potable 'y Desagües 
·~rrocarril de Arica a La. Paz. 
~htradas de Tesorería. . . . . 
,lfstrucci6n Primaria, Venta de 

Bonos, Ley N.o 3,654, .de 26 
~e Agosto de 1920. . . . 

18.000,000.-
12.000,000;-
20.000,000.-

7.000,000.-

del señor Ministro, quien hizo presente a la Co
misión que seglln ,cAlculos que tJilene en sú podle'r 
se podrá, obtener en e1 tramscurso del pr6ximo 
año por venta dé estos ·terreno's una suma su
perior a 5 millones de pesos; pero. para poner-

12.000,000.- se a cubierto de posible¡¡ eventual'Ldaodes. ¡¡ólo 

2.500,000.-
3.300,000.-
3.000,000.-
2.000,000.-

200,000.-

500,000.-
2.400,000.-

200,000.-

propuso la cantidad indicada. lo que fué acep-
tado por la Comisión. I 

Ley 3,201.-A indicaci6n del señor Senador 
don Jorge l!lrrázurlz Tagle. aceptada por el se
ñor Mini'stro, se acordó cOOlISiderar en el ciLlculo 
de entradas en oro dicha ley. atribuyéndole un 
reFldi1niento de $ 400,000. 

La misma ley figuró en e,l ciUculo de entra
das pam 192\0. con la suma de • 3. OO~,OOO. 

Los demás renglones de las entradas-en 
3.750,000.- oro fueron arwbados con las call1tidades pro-
6.807,584.90 PU('lltaS por el Ejecutivo. 

5.748,530.45 
I :\IONF.mA CORRIENTE 12.000,000.-

:,. Intereses de Vales. 

Dt~rechos d(' intE'J'nacl6n.-Deddcido de es
tas entradas el 15 por ciento que leyes especia-

2.500,000.- 1es desti.nan a i cbje,tos determdIllaldos, queda pa-
2.000,000.- roa rentas genera\es la cantidades de 34.000,000 

de pesos. suma que el señor Ministro estimaba 
9.000,000.- pruq,ente elevar elll $ 800,000. 

,$( 

Impuesto valore's 
, (parte fiscal). 

mobiliarios 

Aumento por impuesto a la 
, renta ..... . 

Impuesto a los avisO/:!, letreros, 
/ etc, Y entradas de teatro y 

barajas ......... . 

Recargo,-El recargo del oro para los 
16.000,000.- efectos de reducir a monleda corriente el pro

ducido de -los derechos de internaeión. ha sido 
fijado en 150 ojo, igual al propuesto por e,l Eje-

2.000,000.- cutivo. 
IInpuesto a los fósforos., .... . 2. OOO,OOO.~ La Comisión al adoptar este acuerdo. ha 
Herencias (aum,ento seg.ún pro

yecto de reforma de, la lElY 
en vigor). . .... 

,Cobre y Fierro- (exportaci6n) . 

tomado en consideración el hecho de que em el 
año 8,ctual el recargo del oro Be ha mantenido 

7.500,000.- como término medio alrededor de eGta cifra, 

Impuesto a la movilizaci6n de 
bultos en las aduanas. 

57,000.- situaci6n q~e posiblemente se mantenga el ,año 
próximo. 

4.000,000.- Encomiendas PORtaÍes.--EI señor Ministro 

Total. . $ 246.76·3,115.35 

( 

La Comisi6n pa,nt fijar el monto de los di-
wrsos renglones (¡ue forman el conjunto de la:.s 
,elitradas de -la Nación. ,ha hecho sobre cada uno 
~e ellos Un pro-lijo estudio del' que se deja cons
tan-:'Cia en extenso en las actas de sus sesiones y 
acerca del cual, pasamos a referirnos suscinta
mente. 

ORO 

8aHtt"e.-.Este relllg'16n fué aprobado oon la 
ISl~ma propuestJa, por el Ejecutivo. tenioendoen 
vista las expectativas de la indústrla en el año 
p.r6ximo. 

Derechos Consulares. - Pr'Ímeramente se 
,:fijó a este 're,ngl6n la suma de 5.000,000 de pe
·sos .propuesta por el Ejecutivo. pero con poste
, riorldad, y a Lmiicacd6n del señor Ministro quien 
di(, a conocer a la Comisi6n diversos runlleceden
tes sobre, su proQucido, acord6 eloevarlo a 10 
millones de pesos. 

r. 

proporcionó a la Comisión algunos runteceden-
tes Rcerca del producido de este rengl6n en, los 
meGes transcurridos del afio en curso, el que 
c()lincide con el tendimiento del año 111timo que 
se e:¡,evó Robre $ 3,600,000, Y propuso aumentar I 

a $ 3.000,000 la cantidad de $ 2.000.000, que 
s,~ f1;;aba en el Mensaje' del Ejecutivo .. 

La ComisIón. aceptamdo la, apredaclón he
cha por el señor Ministro acerca del roendi
mi'ento de este rengI6n, acoroó fijar la suma de 
$ 3.000,001). 

'1'abnc(lS,_A in,dicaci6n! d,el \'iIetior Ministro 
se elevó el producido de este impuesto de 16 
millOlies a 20.000,001) de pesos. 

Contribución de herennias.-A ilndicaei6n 
del sefior l\q'nistro se elevó e<ste renglón a 2 
millones !'i00,000 ¡leGOs. 

Oontribucl6n de Bancos. A indicación, 
también, de}! señor Ministro se eleva la suma 
propuesta por el Ejecutivo en $ 300,000, que- I 
dando, en consecuencia, el renglón con la canti" 
dad de $ 3.300,000. 

Compaiúas de Seguros.- El sefíor Ministro 
impone a la Comisi6n de que en el primer se-

i. 
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D1H'SO~ ha recibido por ,triente, 4úe se Salda en parte con el 8\1- 11e$ 1. 172,O\)0 • Con este m-o- en oro. quedando en definitiva un d~cit 
HonQrab1e Diputado señor don Luis Sa'- $ 31. 270:900.99, moneda corriente. , 

las Rom~, propulO ele.var el probable rendimien- Producida esta situación .y a dln de encu~-;', 
to de este renglOa a $ 2.000,000, o sea, en $ 250 drar 101\ gastos dentro de los recursos calcula- .. 
mj~ sUJledor a la cantidad que le 'asignaba el dos, se acordó que el señor Ministro dll Haoien
Ejecutivo. " da hiciera un Wltudio de las posibles' reduccÍo". 

La:: éomision. atendiendo a las informado- nes y propusiera las cuotas para los gastos de 
,nes da~as por el señor Ministro, acordó el au- los diversos Departamentos de Estado. 
)llento. Con este motivo el señor Ministro sometió 

Entradas de, Tesorer'"ta.- A indicación del I a la consideración de la Comisión las cuotas pi
señor Ministro se elevó el producido de este reno, gui~mtes que fueron aceptadas por ésta Y que., 

, glón de $ 8.000,000 a $ 12.000,000. en total. con r,alación al cA.lculo de las entradás 
In.stl'Dooión primaria, venta de bonos, ley ItrroJan un superA.vit de $ 79,091.01 • 

., 3,664.-";" A indicación del Honorable Senador se- En mmformidad a ese acuerdo han queda-
• ñor I\on Fernand:O Freire, aceptada por el señor do, pues, fijadas las cuotas para los gastos 4e1 

Ministro, se' fijó a este renglón la suma' de $ 2 ejercicio ,financiero de 1922 ~n las 
milÍones 600,000 en ,vez de $ 3.000,000, que pro- cantidades: 
ponfa. el Ejecutivo. 

Atendiendo la Comisión a los deseos del 
señor Ministro, tomó en consideración, para los 
e1:ectos del cA.lculode entradas, diversos' rubros 
que no figuraban en el mensaje del Ejceutivo y 
que, en su mayor parte, se refieren a proyectos 
cuya aprobación pende del Congreso y que se ha
ce necesario des¡)achar en el actual periodo de se
siones extr~ordlriarlas para obtene~ las calJ.t14a
des qué se necesitan a fin de evitar el aumento 
del déficit fiscal. 

Dichos rengl()nes, con las sum~s aprobadas 
a propuesta del .selior Ministro, son los si
guientes: 
Intereses de vales .'. . 
Impuestos' valore!!· mobiliarips 

(parte fisca;l) . • . . . . . 
Aumento por ,impuesto a la 

r~nta ......... . 

$ 2.000,000.00 

9.000,000.00 

16. OOO,O,(H)'. 00 

Interior. 
Relaciones E~te-

riores, Culto y 
Colonización 

Justicia 
Instrucción PÚ-

blica 
Hacienda 
Guerra ,f •• 

Marina 
Industria. 
Obras P11blicas. 
Ferrocarriles. 

Mlcre. Oro 

$ 67.617,099.18 $ 

2.845,231.06 2.352,016.17 ' 
12.094,480. 7~ 

64.863,81,4,63 188,386,67 
36.811,209.60 44.651,124;18 
50.536,654.32 147,829.66 
33.147,014.98 4.338,753.20 

5.,610,760.00 
7.187,065.50 91,483.38 . " 
5.928,370.45 1,833.33 . 

$ 286.639,700.44 $. 51.924,726.3,6 

, III 

Impuesto '80 los avisos, etc., y 
, , entrada!! de teatros y bara-

AdemAs de los gastos afectos a cuotas, la. 

jas. .. '" . ..".. ..'. " 
Impuesto a 101!! fOsfotos. • 
Herencias (aumento teg1in pro

yecto de reforma de lIJo 
ley en ·vigor). ." . . . . . 

Cobre y fierro {exportación) .. 
Impuesto a la movilización de 

,bultos de las aduánas. 

Il 

Comisión aprobó en los Ministerios que se indi-' 
2.000,000.00 can a continuación, los siguientes, que deben eu-
2.000,000.00 brltse 'co11 fondos espeCiales: 

7.500,000.00 Hacienda . 
57,000.00 Industria y Obras 

PübUcas . 
4.000,000.00 

Tota.l • • 

• 

Oro. 
l,' 

M I cte. 

$ 1.204,650.00 $ 14.033,328.00 

400,000.00 

$ 1.604,660.00 $ 14.033,328.00 

• Terminado el estudio del cA.lculo dé las en- P,or 1iltimo, resolvió también la Comisión 
tradas que arrojan un total de $ 246.763,115.35, informwr favorablemente la proposición d-e S. E. 
moneda 'corriente, y , 67,,907 o.ro, la Comisión el Presid·ente de la Rep1iblica para cobrar en el 
en confor¡nidad a 10 ordenado por la ley nllme- próximo año el impuesto adicional fiscal de doS" 
ro 2,672.' de ~ 7 dé Ai"osto de 1912, procedió a por rp.iI sobre los valores muebles e inmuebles 
.distribuirlas entre los diversos Departamentos y ,de uno por mi.l sobre los valores mobiliarIos 
asignA.nd'oles las cuota.8 que' mA.s adelante se in- establecIdos por la ley N.o 3,091, d,e 13 de Abril:; :'. 
d.ican. d·e 1916. y acerca de la cual deberA. pTonunciar-,' 

El' gasto total consultado en los proyectos se el Congreso al aprobar en general la Ley de 
de presupuestos, d~l Ejecutivo imponen, con car- Presupuesto~. '>~'3:' 
go a cuotas un desembolso de $ 319.239,700.44 Sala de la Comisión, a .. de Diciembre de 
moneda corriente y $ 51.424,726.36 ()ro, y los 1921.- Pedro Correa Ovalle.- Con la sa.lvedad (, 

t"- recursos de que se dispone, seg1in el estudio de que si se despacha el proY'ecto de ,contribución 
la Comil!10n, sólo alCanzan a $ 246.763,1. 5.35, a la renta no se cobrarA. el 2 010 sobre CapitlJll 
moneda corrle~te, c"y $ 67.907,000 lil'oro, lo que ni el 1 010 sobr·e los valores mobillarios.--Jorae 
arroja un' déficit .de $ 7Z. 476,585.09, moneda co- Silva So~riva..- Ferna.ndo FreIre.-R. VaJen-

>. 
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me1&-J. ~n Rerreí'a Iltrá,--Edua;rdo 'Vra. 

'rrázavaJ Ooncba.- Gliil1ermo EdWa.Mw.-Jorge 
Andrés 'Gu~,- 'Ramón Briones Luco.-Pedro 

'Rivas Vi6ma,-Joaquín Ecbeinique.-Arturo Lyon. 
· Peiíta.-Luls SaJas RotJM), -Zen6n TOl"l"oo,lba.
Dr. ArtuooH, Lois.-R. MedinQ, Neira.-Manuel 
Novoa, Secretario. 't> 

El 'señor CLARO SOLAR (Presidente). -
En discusión general el proyecto de ley de pre-

· supuestos para el afio. próximo. 

l!ll señor EDWAR:E>S. "- Como no .hemos 

que auniénte el 'contra;bando de este artfculo, 
que siempre ha existido. Por eso, he querido 
hacer presente qUe este presupuesto es mlis el 
fruto de la necesidad producida, porque nos he
mos habituado a gastar mlis de lo que podemos 
gastar, como resultado de las circunstancias 
anorIl)ales por que atraviesa la· República. 

Yo debo declarar, que en mi opinión, si con
tinuamos en el tren que lleva la vida pública de 
ChHe, nos precipitamos a la ruina y a la anar
quía; porque creo que tras de la escasez de los 
recursos fiscales, vendrAn las contríbuciones que 

'p-odido hasta aquí detener el curso de los gas- tendrlin que ser más y mlis exageradas. Estas 
,tós excesivos que se han estado haciendo en la contribúciones, en medio de la pobreza actual 
',administración pasada, y en la presente-, ha re- del pais, producirán la pobreza de Jos particu~ , 

' 'ilUltado que el proyecto de presupuestos para el lares y llegará el m<>mento en que se par¡tliza
'-año ,próxima está lleno de anomallas o irregula-' rAn las industrias, el comercio y los negocios; 

.I'idades, 'que yo hice ,notar en la discUsión que y entonces, a la plaga de los albergados de 
,tuvo llÍgar en la Comisión Mixta de Presu- hoy día, se agregará el hambre en toda la Re-

, . puestos. , públiea. 
Desde luego, aparece la anomal1a de que Estimo que para modificar esta situación, 

en el clUculode entradas se toman en cuenta Se necesitada de toda energía para llevar ade
las que producirían leyes de contribuciones que lante los. proyectos de' reorganización de la ad
al1n' n~ se han' dictado, y cuyos rendimientos no m:inistración; y se necesita, sobre todo, a mi 
es 'posible conocer ,de antemano. juicio, que aminoremos nuestros deseos de ero-

,A pes:h de que se ha, contemplado ,entre las prender obras ptíblicas 'desproporcionadas con 
entradas el producto de leyes que no se pan dic- nuestros r.ecursos; porque las obras públicas só
tado aún, lio se ha incluido entre los gastos la lo son provechosap cuando se tienen los. recursos 
.suma necesa-tia para atender en el año próximo para hacerlo sin necesidad de recurrir a em
el servicio del empréstito que vamos a discutir préstítos onerosos como ha pasado hoy día. 
,en estos días. El señor ECHENIQUE. - Croo que el Ho-

No· parece regular que se consideren como norable Senador tiene mucha raz6n al poner 
entradas las que .. todavía no se sabe si se vau' en evidencia que este pretlupuesto es excesivo, 

; ,a. recibir, y qu.e u'ose tomen en cuenta gastos es superior' a la suma que se puede gastar, pues 
· 'que positivamente sabemos que vamos a tener alcanza a cerca d'e 500 millones de pesos. 

que hacer. Es de temer, entonces, que el inte- No hace mucho tiempo, los presupuestos no 
rés del próximo .empréstito, - y aún entiendo pasaban de 330 millones; hOY día los tenemos 
que el de algunos anteriores, - tenga que, ser- de '490 y tantos millones. 
virse con los fondos del empréstito mismo. _ \Parece Que el país no comprende la situa-

Las dificultades prod1J.cidas por la actual ci6n que se le vie,ne Creando con este sistema de 
paralizaCión de los negocios en el país, y espe- gastos excesivos, faltos absolutamente de rela
cialmente por el tren de vida exagel'ado qUe Ue- ción con las ,neceBid~des del país. 

¡va la República, han producido tal vez la ne- Hay un" elemento de nivelación de la~ entra
-caBida'd de estimar las rentas públicas en canti- das con los gastos del presupuesto y ese, es el 
dades superiores a aquellas a que seguramente cambio. El déficit del presupue8to va a ser sal
ascenderán. Así, por. eJemplo, r,espeéto a la dado indudablemente con la baja que se va a 
in~érnaci6n de mercaderías, cabe' observar que', producir en el cambio internacional, con el pre-
en vista de la paralizaCión de los negocioS, será mio del oro . 

. seguramente muy inferior a' la de ¡tños ante- El s.ñor Ministro nos declaró en la Comi-
riores, pues no podremos comprar en el extran- sión Mixta que con las entradas calculadas por 
jero lo mismo' que cómp,rlibamos en nuestros estas nUEvas leyes no habrta déficit. 
'buenos tiempos. Por lo mism<>, las entradas por El señor GARCES GANA ('Ministro de Ha
el!lte capítulo serán cIertamente muy inferiores cienda). ,_ Agregué que era necesario para ello 
a las calculalilas. Otro tanto digo respecto de los que esta~ leyes se alcan~aran a dictar en el cur
derechos consulares, pues el monto de ellos de- so de este mes. que no se abultarkn los presu
pende de la cantidad de mercaderías que se in- puestos con indicaciones durante su discusi6n y 
t"€rne al pals. que todavía se rebajarl.Ln de las CUfrtas estableci-

Por lo que toca a las entradas por contri- ,das en ellos la suma de 2'8 millones de pesos. 
bución, de tabacos, me parece indudable que no El señor ECHIDNIQUE.- Su Señoría dijo 
llegarán a la suma calculada. que si el presupuesto se aprobaba en la forma , 

:J!ll ,encttrecin1iento del tabaco ha prdoucido que acaba, de manifestar, no habrá déficit. 
una disminuCión en SU consumo, o, por lo me- El señor GARCES GANA (Ministro de Ha
n<;¡s, una disminuci6n de la calidad del artículo denda). - Y si se continuaba en una polfti
que, se Consume. ca d'e econ.trnías, tan rigurosa como 1a que ha im-

Además, la misma caresUa general ha hecho perado 'en la actual Administración. 



;' \' ~ ',:.tl-.<,; 

'm" séWor"'joHENlQ!UE. '- Esa. fué lade-
· clatae~n':el_or :M:inistrb. De m¡¡do que si se 
· ;dan 108' fondos Que' consultan lás nuevas leyes que 
se van a discutir y no se 'aumentan las cuotas del 
presupuesto, el afio venidero cerrará. sin d,éli
dt. Peró el safio!." Ministro que anteriormente 
haota. pedtilo 100 millones de pesos para saldar 
,compromisos del Estado, ha pedido nuevamente 
un 'mlllón i medio de libras esterlinas para pa
ga1' los intereses de la deuda externa en el afio 

'v~·nidéro. De tal manePa que éstos son otros 60 
millones de pemsmá.s que deben cargarse al 
déficit y que no 'están <lonsultados <en este 
cá.l.:!ulo de la Comisión Mixta. 

El sefior' GARCES GANA (Ministro de Ha
cienda). - O b~n que van a servir para sal .... 
dar el d~ftcit de los 'afios pasados. 

El,sefior EC:a:ENIQUE.- Ya para abonar 
los .défioits del año pasa<\,o tiene bastante con 
el empréstito de cien mill,ones. 

· Ahora, este millón y medio de libras se ha 
pedld,o para el servicio de la deuda e:rterna du
rante el' afio' venidero; de manera que el Go
bier,:o va a tener sesenta millones de pesos más 
para el año próximo, fuera del presupuesto. 

mI señor GARCES GANA (MinIstro de Ha
cienda). - Los sesenta millones no se piden pa
ra el servicio de la· deuda exterI\a ni p~ra au-

· mentar los gasto!!, del presupuesto., El Gnbierno 
· ha c.tlculado la cantidad que realmente necesi

t¡¡., y la ha estimado. en la suma de ciento cua
renta y cinco millones de pesos. Dentro de esta 
sultla de ciento.' cuarenta y cinco millones, ha 
pedido que se le permita contratar cuarenta y 

cinco. mmones en el extranjero, y si no se le da 
ia .. cO"respondiente autorización en este sentido, 
tendrá que contratarlos dentro .del pals y en mo
neda corrientíl. 

~l señor EcaENIQUE. - Estos cuarenta y 
cinco millones a que se refiere el señor Minis
trb son en realidad sesenta millones, porque un 
mllIón qUinientas' mil libras equivalen a sesen
ta mlUon~s de pesos papel, al cambio actual. 

. ¿ Para qué se quiere esta cantidad? i. Para 
el servicio de la deuda externa durante el año 
venideoro? ¿Acaso no sé ha consultado la canti
dad correspondiente para llenar este fin en el 
presupuesto del' afto próximo? 

S.a. ha pedido por dos veces una cantidad de 
millones. Se han pedido estas sumas a nuevos 
créditos, 11 nuevos empréstitos. Y una de dos: o 
l3ereourre al crédito o a las contribuciones. Co
mo digo, son !Sesenta millones' mAs de pesos que 
el Gobierno 'solicita fuera de los que consul
ta el intorm~ de la Comisión Mi~ta que se ha 
letdp, pues, el mill6n y fíledio de, libras esterli
nas al cambio actual da .sesenta millones de pe
sos .y no cuarenta Y cinco como cree el señor 
Ministro. 

1\l1 sefior F'REIRE. Es que el sefior Mi-
nistro calcul~ la libra a treinta pesos sola
mente. 

, El sefior VALEN~UELA.- Su valor actual 

. /1;' 
eádeéukl'erltaipesos, sefi\:Jr: y segu"; I ' . 

ram6nte subil'é.. má~toaav'te... 1', .. 

Elselior Et:HEÍilIQUE~ '-ütÍ'o punto 'sfl-
l>re el cual desearla oiralgunas pal!l!bras al tre- ,:-: 
fior Ministro e~. el relativo al, rubro resgÚardo, " ;1 
de cordillera, cuyo producto está ealculado 'tm 
tresclentos mil pesos; pero yo ~_r.eo que si no .í~ ~,. 
va a prorrogar la ley que libera del }:lago de' 
derechos de aduana al ganado, cuyo plazá venc~ 
ell !.O de Enero próximo, esa cantidad debe ,$\\Ir " 
aumenta~ en una suma apreciable. .. """, 

En efecto;. antes de la dictación de esa léY 1 

Jos resguardos de cordillera producían una. '<la':n'iJ~) 
tidad que fluctuaba entre dos y tres millones de: 
pesos a~.uales"Vale, pues. la pena que elsañar , 
Mitiistro' nas diga la opinlóp qué tiene el Go

pierno al respecto. 
Porque el .señor MinistrQ no debe ·O'lvldaI' 

que rigiendo ~ impuesto aduanero para '8'1 ga-, ' 
nadó- se pagarla setenta pesos po\- cabeza. ,"L 

Debemos, pues, saber a qué atenernos· a 

este. respecto. . 
El señor G,ARCES GANA (,lIinlstro de Ha-; 

cienda).~Antes de entrar a contestar.)a segun
da parte d,' las observaciones que lIla form~la-, 
<lo el Honorabl~ Senador por Santiago, yo d~
searía agregar una palabra má.s acerca dei íni
llón y medio de libras esterlinas, pues me pa
rece que no he tenido la suerte .de dilrme a 

entender de Su Sefioria. \ 
Esa suma la neceSita el Gobie'rno parlt 

atender diversas obligaciones cuyos det.aJlles me! 
pe¡miU dar en la Comisi6n de Hacienda. de' 
Honorable Senado .. Hay un hecho inamOV1l>le, ! J' 

sefior Presidente: el Gobiefno necesita de esa,:. 
suma, cualqUiera que sea la moneda en que /!le 
le dé, porque tiene un' déficit que abonar, déficit. 
extraño al ejércicio ftnS\nciero del año próximo;' 
puesto que pro,viene, 'delafto pasaqo y del pre~ 

sente. 
Si- de la cantidad total. de $ 145.000,000 que 

ha pedido, solicitap,na parte en oro Y otra ~n 
billete, es en atención a' la lIituación de,l mer
cado interno para l?I'ocurarle una cantidad su
perior a cien millones y a la necesidad que tle~. 
ne de' contar con fondos en el extranjero pa,ra ,. 
evitarse la nece\Sida~ de comprar letras en" él' 
mercado nacional. 

Esta fonfla 'de contratación del empréstl1' 
to tiene la 'ventaja, repito, d,e que aho~ra la ' .. 
compra ~e ,iletras €nel mercado para haoer el, 
servicio de ~ la l,¡4euda externa. 

El señor j:ÓHENI,QUE. - ¿ y el millón Y ," j 

medio ¡de Iib~s esterlinas? 

El 's'llñor. GARCES GANA (Ministro. de Ha
cienda).-Servirta, en tal caso, para hacer un 
abono a los déficits que se han acumulado desd.e '.1 
afios anteriores, y esa: cantidad menos habría 
que sacar de las entradas del afio entrante para 
el pago de esta necesidad imperiosa. 

Por 10 'que. se refiere ahora a la pregunta 
que formula el' Honorable Senador respecto al, 
ganado argentino, puedo decirle a Su Señoría 



,que eol Gobiemxo ha. estado pr()~ura.ndQ rE)uni~ resto na vez que se, despacharan algunos' JÍró- '. r ' 

el maY'Or nlí:tpero de' á.Jatecedentes, sobre la ma- yectos! pendientes de la consideración de ant': 

iterla a fin di! estutUar el aI!Iunto conconocimien" bas C~maras; que tenian por objeto proporcio-

to de causa. T.iene ya un informe' de la So" nar r~cursos al Fisco, defender nue.!ltras indus

,'Ciedad Naclonalde Agricultura, en el que se trias ,y mejorar la situación del pa1s. 

,dan numerosos, datos acerca de la exlstencla de, En esta forma, el Senado proc,edi6 corr~c-

"ga.nadQ en el país,' su precio, la posibilidad de tamente; porque cuando se dan recursos en pa-

atender con él' a las necesidades del consumo, rel moneda--que indudablemente no son con

,etp. Como ha habido una disminuci6n conside': vel'ientes para el pa!s--para facilitar las tran

"rabie de consumo de carnes por la par:t1íz~ci6n sacciones de emergencia, en la vida comercial 

de la industria sáUtrera, .el ganado existente en eiSte papel moneda hace las vecl'lS del' oxígeno 

·'r~1 pa1s es por ahora m~s que ,suficiente para para la vida hwmana; pero CUltndo se da papel 

:ic .. ;l~sá'Usfacer todas las necesidades actu~les~ 
m·oneda co-mo un recurso permanente, signifi .. 

;',' El sefior ECHENIQUE.-:-Yo desearla que ca el descenso en' el cambio, la ruina de los ne~ 

got'ios,el encarecimiento de la vida, y todos 

, no ter~hlara la diScusión general en qué esta

mos empeftados hil'sta qUe no' discutié'ramQl. el 

empréstito, ya que tanta reláción tiene entre st 

"ambas C{)'sas; y pue~ que alg.unos Seniidores 

, no hemos oido laeÁposición qUl,el sefior Minis

,trp hizo en la ComilSi6n de Hacienda. Como ma~ 

fiana tenemos sesión, no nos a"trasariamos gran

,démente con el te,mperamento qUe propongo. 

estos males' recaen sobre el país. 

No hay q'ue confundir el papel moneda que 

lOa emite para salvar un compromiso urgente, 

co'n el que se lanza como un recurso ordinario 

y habitual. 

Entretanto, ¿ qué sucedió con 'aquel pro

yecto a que .me refer1a? 

,El proyecto fué aDrobado por el Senado 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-No se 

" puede negar qúe nuestro pais merecerla con en' la forma 'antedicha; pas6' a la Cámara de 

Diputados Y alli se eliminó la condición tm

, . justo Utulo el ~olnbre de, la. ciudad alegre Y puesta por el Senado. 

"confiada. Desde hace ocho meses vem'Os que se Sin embargo, el Senado estaba en la ra-

n()fJ viene encima una bancarrota Sin preceden- 2:6n: la condición era indispensable, como lo 

tes en la historia de nuestro pats, y con muy prue'ba el hecho de que han pasadO cinco me

pocos' precedentefJ en las historias e~on6micas ses' sin que se viera empefio alguno del Go

:' '). de otrOJi paises que no se han ellcont;ado en bierno 'Para hacer despachar aquellos, proyectos 

guerra· ni han sufrido los efectos 'de una con- de ley q'ue se estimaron absolutamente necesa-

',)j¡¡.graci6n· extranjera que les pro,dujase una ,de- r10s, antes de conceder nuevos empréstitos. 

:'rrota. Sin embarg<>, no se ve qu'e se tomen<\lJ1e-

1 

Yo podrla exhibir el boletín de sesiones 

díd, as de orden g~.neral que puedan tranquili-

,o 

dE' esta Cámara y preguntar a los sefiores Se-

)'Iarnos, que permitan ver claro el porvenir. El 

Senado' ha cumplido su deber de procúral' que 

el Gobierno tomara esalS' lno;ldida'.s. Recuerdo que 

hace 5 o 6 meses el seño,r Oyar¡¡fin, Ministro de 

Hacienda, en esa, época: present6un proyecto 

,(solicitando ciertos recursos para atender las ne~ 

'cesidades de caja fiscal. El Senado le manifestó 

entonces al sefior Ministro lo" que 'era lógico 

que le dijera, qUe antes de concederle el em-

'préstíto, que no significa1?a otra cosa que una 

emisi6n de papel monedá, n,\>s dijera c6mo creta 

~l que podrla continuar el pars marchando para 

',salvar los déficits y para amoldar l¿s gastos :1 

'las entradas del e~arlo ptlblipo. 

Como la.s Cá.maras están ya, unpoco-co' 

',roo I diré-como no está.n muy '~as de las 

d~('laraciones ministeria.les ~'f;llilte" respecto, se 

ll1anifestó al Ministro que hatNa ventaja en 

, ,darle sólo una parte de la suni~solicitada, 
que 

era,: como serooordará, 25 miUtmes oro chile

'. nI> y,. pO millOMS en pa,pel monedk, déjándo au

, tOl izado al Gobierno para que contratara el 

nadares y a los sefiores Ministros cuáles son las 

sesiones eS})e~!ales pedidllla por Sus Sefior1as 

para las leyes fundamentales que necesita el 

pars. Yo no recuerdo haber oido a uno solo 

dE' los señores Ministros 'Pedir 'una sesión espe

cial para los proyectos de Marina Mercante 

Nacional, para el Banco del Estado, o Caja 

Central, en fin, para cualesquiera de estas le-

yes que, como digo, son fundamentales para 

poder levantar" la postración económica' del 

pais,' salvar la crisis de la industria salitrera y 

hacer frent¡e a la situación que se nos viene 

encima, que es de suma gravedad. 

Como ha dado la hora, quedo con la pala-

bra. 
El señor CLARO SOLAR (Presidente) .-

Quedará con la palabra Su Señoría. 

se levanta la sesión. 

Se ·Ievantó ]a, sesión. 

Antonio Orrego Barros, 

Jefe de le. Redacción. 
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